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La prim&ra impl'$nta 1189<) a Honduras en 1829, 
SlMdO inSIS.I809 81'1 T&guelgalpa. &n &laJ911el Sa11 
~ranci~. 10 pl1msro QU$ se Imprimió fu,¡ una 
proclama del General Morazán, con fecha 1 de 
aici~mbrs de 1829. 

Secretaría de .Finanzas 

Tegucigalpa, M.D.C., lO de mayo de 201 O. 

EL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA 

REPUBLlCA 

En uso de las Facultades de que está investido y en aplicación 
delosArticulos235 y245, numerales 5 y 11, de la C'.onstitución 
de la República. 

ACUERDA: 

AR.TÍCVLO 1°. NOMBRAR, al ciudadano CARLOS 

ANDRF .. S RODR1GlJFZ BENDAÑA,en el cargo de Director 
Unidad de Modernización. Institución 100, Secretaria de Finanzas, 

Gerencia Administrativa O 1 Gcn:ncia Ct:ntrnl, Unidad Ejecutora 
014 Modernización y Refonna Institucional, Programa 23, 
Modernización y Refonna.lnsótucional, SubprogrcliTia OU, Pruya.1fl 

OO,Actividad u obra O 1 Dirección y Coordinación del Programa, 
Puesto 4000, Grupo y Nivel 00-00 Puesto Excluido, Código de 

Clases 00101. El nombrado no devengará sueldo en virtud 
de que ostenta actWilmentc permiso con goce de sue Ido de 
parte de la Empresa Hondureña de Telecomunicaciones 
(Hondutcl). 

ARTÍCULO 2°. El nombrado tomar.i posesión de su cargo 
inmediatamente después de que preste su promesa de Ley de 
oonfonnidad a lo establecido en la Consótución de la República 

De61)uée se imprimió el primer periódico olicial d<ll 
Gobierno con leála 25 d<l mayo de 1830, conoddo 
hoy, como Diario Oficial '1.3 Gaceta'. 

ARTICULO 3°. El presente Acuerdo entrará en vigencia a 
partir de la fecha de toma de posesión del nombrado y deberá 
ser publícado en el Diario Oficial "La Gaceta". 

COMUNÍQUESE: 

PORFIRIO LOBO SOSA 

El Secretario de Estado en el Despacho de Finanzas. 

WILLIAMCHONG WONG 
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Secretaría de 
Agricultura y Ganadería 

Tegucigalpa, M.D.C., 03 de marw, 201 O 

EL SECRETi\RIO DE ESTADO EN LOS DESPAC110S DE 
AGRJCULTIJRA YGANAOERIA 

CONSIDERANDO: Que la Secretaria de Estado en los 
Despachos de Agricultura y Gannderla (SAG) a través de la 
Dirección General de Pesca y Acuicultura (DIGEPRSCA ), es la 
autoridad superior en materia de pesca y sus conexos. 

CONSIDERANDO: Que el carneo\ gigante Strombus gigas 
es una especie protegida en el apéndice II de la Convención sobre 
el Comercio J ntemacional de Espcci1..-s Amenazadas de la Fauna 
y Flora Silvestre (CIT~). y ~1á sometida a restricciones en cuanto 
t1. su explotación, y las exportaciones, teniendo Honduras 
ubtígaciones directas concernientes a todas las recomendaciones 
que la CITES emite sobre el uso y comercio internacional de esta 
especie. 

CONSIDERANDO: Que por esfuer1.os conjuntos entre d 
Gobierno de Honduras y la indu~1ria pesquera, se han logrado 
avances significativos en lo relativo al otorgamiento de una cuota 
científica por la CITES, y donde Honduras ha establecido una 
veda indefinida para el recurso caracol a nivel nacional y una 
moratoria para las exportaciones mientras realiza el estudio de la 
especie en el país que le permita contar con el respaldo científico 
suficiente para el establecimiento de una cuota comercial regulada 
y se logre abrir nuevamente las exportaciones de esta especie 
avalado por la CITES. 

CONSIDERANDO: Que se utiiW:uán mecrulismos de control 
a efecto de garantizar que la procedencia del caracol que se 
comercialice sea de una pesca regulada según lo establecido en el 
proyecto de investigación del recurso de caracol gigante en 
Hon<.lUI'd!; y de esta fonna evitar la pesca furtiva de la especie por 
Olr8S embarcaciones pesqueras no incluidas uentro de Jos trabajos 
de investigación del caracol que el Estado de Honduras realiY.a 
bajo convenios suscritos con la CITES y con la Industria Pcsquent 
para su reali7aeión. 

CONSIDERA 'IDO: Que la Sccrct:uia de Agricultura a través 
de la OIGEPESCA, es bl encargada de velar por el fiel 
cumplimiento de todas aquellas medidas de investigación 
convenidas con la errES encanúnada.s a regular las actividades 
que sobre caracol se realicen (."I'J el país, y que van orientadas a la 
apertura de las exportaciones de este recurso en el futuro. 

POR TANTO: En uso de sus facultades y en aplicación de 
los artículos 340 de la Constitución de la Rlllública, 36 numeral 

R, 1 16, 118, 119 numeral 3 y 122 de la Ley General de la 
Administración Pública; 32 y 33 de la Ley· de Procedimiento 
Admirústrativo. 3, 5, 6, 7 inciso c)y g), 11 de la Ley General de Pesca. 
Vigente, 6 definición 6, 28, contentivo al Reglamento General de 
PcsCI:I y AcLúcultura y Acuerdo MitústeJial No. 1 24-09dc fecha 19 
marzo del2009 y Otra<; Leyes conexHS. 

ACUERDA: 

PRIMERO: Se podrá comercializar en el mercado interno 
caracol gigante Strombus gigas, provenientes de la<; capturas que · 
reaticen las embarcaciones de la tlota pesquera nacional 
panicipantcs en el Proyecto de Investigación y Evaluación pllTa 

el Monitorco de las Poblaciones de CaJacol Gigante Strombus 
gigas en Honduras IHS cuales son: a) C<\PT. UAGO RI I=U24066, 
h)MTSSSHANELLYS-1521:!215,c)MISSLILIAMS=I927&68, 
d) DOUOG Y= U-181223 7; a través de la" plantas procesadoras 
enmarcadas al Proyecto de Investigación mcdi.anl.t: el mecanismo de 
control establecido. 

SF.G'UNDO: Los mecanismos de control interno que se 
implcmcnú:uán pena la comercializru:ión se detallan a continuación: 

n) Todo el producto a comcrciali:L.ar en el mercado nacional, 
deberá proceder únicamente de las plantas procesadorasquc 
están participando en el Proyecto de Investigación y 
Evaluación para el m o ni toreo de las poblaciones de Caracol 
Gigante Strombus g~as en I Ionduras, las cuales se detallan 
a continuación: Mariscos Perla Mar, J.\llarisrosAgua.Azill, Pesca 
del Atlántico, Sea Pcarl, Marinos Pescadería. Mariscos Hyhur, 
Caribeña, Islander Fisheries, lnverm, CariboomSeaFood, 
IJiva SeaFood y Mariscos Isleños. 

b) Presentación de documento que hace constar la cantidad 
de libl"'dS de caracol capturadas por barco en cada crucero 

· extendido por la contraparte nacional. 
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e) Listado de compraventa del producto, enviada por las plantas 
proccsadoras al Contraparte Nacional del Proyecto para 
su visto bueno. 

d) Factura de control extendida firmada y sellada por el 
contraparte nru.:ional 

e) Factura con un "No. de Lote Mercado Interno" que 
indicará el número de crucero y embarcación, donde fue 
capturado el caracol y el número de la factura de control. 

f) El producto deberá ir empacado en cajas qu~ llevarán impreso 
el logo del Proyecto de lnve~tigadón y el "No. De LQlc Ml"''CaOO 
lntemo". 

g) La solicitud para la extensión de un Certificado CITES de 
exportación deberá ir acompañada. de los documentos siguientes: 

• Constancia de desembarque (inciso b) 

• Listado de Compraventa del producto (inciso e) 

• Factura Control (incisod) 

• Yfapa y coordenadas del recorrido de la(s) 

embarcación( es) en el viaje de pcscacorrcspondk:nlc. 

En el caso que el producto se destine al mercado interno lac; 
planta<: de proce~niento deberán realizar el trámite administrativo 
en la Secretaria de Agricultura y Ganaderia, adjuntando aL'lsolicitud 
de m pemtiso para lacomercializacíóninrema de caraco~ los mismos 
documentos mencionados en el inciso g. La DlUEPJ::SCA 
cxtendcní. un documento que certificará la procedencia del caracol 
y que el vendedor al público en general tendrá que poseer. 

TERCERO: Toda persona natural o jurídica que se 
encuentre comercializ.andocarucol gigkmle(Strombus gigas), que 
no sea procedente de las plantas y sinlosconu-oles previamente 
establecidos, se le dccomisani. dicho producto y se procederá 
aplicar la Ley de Pesca y su Reglan1ento \-Ígente~ao:í como los demás 
Acuerdos que regulan dicha actividad. · 

CUARTO: Hacer las transcripciones de Ley. 

QUINTO: El presente Acuerdo es de ejecución inmediata y 
debeni ser publicado en el Diario Oficial.,la Gaceta". 

C(JMPI.ASK 

JA(,'OBO REGALADO WEIZEMHLUT 
Secretario de Estado en los Uc!>pachos dcAb'lieulturd y ( ianadcria 

RF-RTANUREYAHERNÁNDEZ 
Secretaria General 

Sistema de la Integración 
Centmamericana 

VM.ll4DREGIONAL.IE PJN'A y ACl.11CIJ.L1JR4 

Reglamento OSP-02-09 
para el Ordenamiento 

Regional de la Pesquería 
de Langosta del Caribe 

tpanulirus argusJ · 
República Oominicana, 21 de mayo,2009 

REGLAMENTO PARA EL ORDEI"AMIEI.'\TO 
REGIO!\' AL DE LAPESQUERÍADE LALA.'lGOSTA 

DF.L CARIBE (Panulirus argus) 

CO~SIDF.RAI\llO 

l. Que la '"Política dt: Integración de Pesca y Acuicultura en el 

Istmo Centroamericano", puesta en vigencla el di a uno de 
julio de 2005, establece la necesidad de procurar la 

Annonización de la Normativa Centroamericana y la 
Ordenación de la Pesca y la Acuicultura Regional. 

2. Que de conlom1idad con el Protocolo de Tegucigalpa en 

su artículo 22 y el Reglamento de los Actos ~ormativos del 

Sistema de la Integración Centroamericana, el Consejo de 

Ministros tiene la lacultad de emitir actos normativos qu;! 

se expresan, entre otros, en reglamentos que tendrá:1 

carácter general. obligatoriedad en todos sus elementos y 

serán directamente aplicables en todos los Estados que 

forman parte del Sistema de Integración Centroamericana 

(SI CA). 

3. Que en los últimos at1os se ha presentado una disminución en el 

recurso Langosta del Caribe Centroamericano (Panulirus 

argu<; ), que con lleva a 1 a necesidad de establecer medidas 

y normativas regionales para la ordenación y el manejo 

sostenible del mismo por pane de los Estados dell stmo 

Centroamericano para propiciar la pesca y el comercio 

responsable de estas pesquerías, de manera que impacte 

positivamente en la calidad y en el nivel de vida de las 

comunidades pesqueras de la región. 
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4. Que entre otras medidas se establecerá un período de veda 

en el que se protegerá el período de mayor reproducción 
natural y la transición de la etapa del ciclo de vida de esta<> 

especies en la que individuos que ya se han reproducido al 
menos una vez pasan a formar parte de la porción 
aprovechable de las poblaciones de langosta. 

POR TANTO: Los Ministros competentes de las 

actividades Pesqueras y Acuícolas de Belize, C'..osta Rica. El 
Salvador, Guatemala, HondurdS, Nicar3f,TUa y Pllllalpá 

Emiten el presente: 

Reglamento para el ordenamiento regional de la 
pesquería de la langosta del Caribe 

(Panulirus argus) 

TITULO 1 

CAPITuwl 
OBJETO DEL RF..GI-AMENTO 

Artículo l. El objeto. 

El ohj eto del presente reglamento oonsiste en: 

a) Establecer medidas vinculantes que permitan la 
armonización de la normativa y ordenación de las 
pesquerías de langosta del Caribe en la región. 

b) Asegurar una gestión y administración adecuada y el 
aprovechamiento sostenible de este recurso en base a una 
pesca responsable. 

e) Recuperar, proteger y aprovechar de forma sostenible las 
pesqucri as de la langosta del Caribe. 

CAPiTuLo JI 
ÁMBITO DE APLICACIÓN Y DEFINICIONK'il 

Artículo 2. Ámbito de Aplicación. 

. El presente Reglamento será aplicable a las pesquerías de 
langosta. del Caribe en ellstmo Centroamericano. 

Artículo3. Definiciones. 

A efecto del presente reglamento se entenderá por: 

'l LCII I Il \ \t:lll" l du"'i' [ t:,\t:\ 

No. 

a) Acopio: sitio de recepción de los desembarques de productos 
pesqueros. 

b) Duccu Hutónomo: actividad de inmersión con equipo 
c::.~o(SCUBA)qLx:lcpc:mútcalhuzo unatotalmovilidad 

e independencia. 

e) Hembra con cspcrmateca: langosta hembra con un 
receptáculo de colOr oscuro en la parte ventral del cefulotótax, 
oontbrmado por el esperma del ma~ho. 

d) Hembra en muda: hembra con el capara1.ón suave, 

producto de una tase de crecimiento del animal. 

e) Hembra Frezada: langostahernbmconmasadelrueo.ros..,.isibles 

en la parte ventral del abdomen. 

1} Rejilla de ~pe: espacio entre el fondo de una nasa y la 
primera regla de madera, cuya función es dejar salir langostas 
juveniles. 

g) Telson: pieza final de la cola de la langosta 

TÍTULO U 

CAl'ÍrUW ÚNK.'O 
MEDIDAS DEORDENACIÓNPARA LA PFSQÍJERÍADE 

LANGOSTA DELCARIBE 

(Panulirus argus) 

Artículo 4. Veda. 

A partir del año 2010, Jos Estados acuerdan implementar 

su'>pcnsión temporal de toda la pesca de langosta del Caribe 

(Panulirus argus) durante un periodo de 4 meses, comprendido 

entre el 01 de marzo y el 30 dcjuniodecadaaño,aexcepciónde 

De.!Uequelamantc:ndrácn1rt:cl 15dc febrero y el 14 dejuniode 

c.1da. afio. Los Estados Parte deberán implementar Jos estudios 

técnicos necesarios a efecto de validar o modificarconjunlamen1e 

lo establecido en este artículo. 

Artículo 5. Número de Na!!as . 

El número máximo por embarcación industrial en las faenas de 
pesca será de dos mí 1 quinientas (2,500) nasas. Para el caso de 

la pesquería artesanal el número de nasas será determinado 
por la au1oridad de cada país de confonnicladconesnxliostécnicos 

A. 
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que realicen al respecto. Los materiales que se utilicen para la 

construcción de las mismas deberán ser biodcgradables. 

Aliiculo 6. Rejilla de escape. 

Las nasas para su uso deberán tener al menos una rejilla 

de escape, en el lado opuesto del cabo que levanta la nasa, 

con una abertura de escape de 2 1/R pulgadas (5.4 cm) entre 

el fondo y la primera regla inmediata superior al piso de la 

·misma a efecto de garamizar I.H salida de langostas juveniles de 

las nasas. 

Articulo 7. Instalación y retiro de nasas. 

.Previo al inicio de !a veda las personas naturales o jurídica<: 

debidamente autorizada~ que se dedican a esta pesquería estarán 

obligadas a retirar las nasas del mar. Las Autoridades de Pesca 

autorizarán el retirodenasasqm: se encuentren caladas una vez 

iniciada la veda, únicamente cuando se realice con Wl inspector 

a bordo que garantice la devolución al mar del producto 

capturado. 

Los Estados podrán autoriL.ar se coloquen las na. ... as en los 

calad(;ros de pesca die7. días antes que fmalice la época de v<:da. 

Articulo 8. Inventarios. 

Los Estados Partes adoptru'án las &>posiciones pertinentes a fin 

de que los armadores, procesadores y cornerciant~s presenten 

ala autoridad competente, a más tardar el tercer día de iniciHda 

la veda, el inventario o la disponibilidad de langostas que tengan 

en su poder, la cual será la cantidad única que se podrá 

comercializar en el periodo de la veda. El ente competente 

verificará el inventario en un pinzo no mayor de cinco días 

después de recibido. La autoridad competente podrá realizar 

las inspecciones que considere nece~rias, sin perjuicio de 

cualquier otra disposición de control que pueda implementar cada 
Estado Parte. 

Articulo9.Zarpes. 

La autoridad competente suspcndL'I:áúunmte la veda los 7arpes 

de pesca para las embarcaciones induslrialcs y artesanales 
autorizada<; para la pesca de hmgo!:ita. 

Artículo 10. De la navegación durante la veda. 

Scpc:rrnitirádurante la veda la. navegación de emb!!.n:aciones 

autorizadas para la pesca de langosta sólo por motivos 
Jebidruncntc jw>tificados a la autoridad cnmpetente, sea para 
mnntenimiento o porqut: la autoridad competente le autoriza otra 
pesquería. 

Artículo 1 J. Tallo. mínima y peso. 

Para efeclo de captura y acopio se establece una tall ll 

mínima de ciento cuarenta milímetros ( 1 411 mm) de longitud de 
cola medida desde el primer !L"ggnenmabdominal ala parte terminal 
dcltclson 

Para fim .. -s de empaque y comerciali.:t.ación se establece tUl peso 
promedio de cinco on:a:1s por cada unidad de empaque comercial 
con un rango de 4.5 a 5.5 onzas de cola de IWlgosta descongelada. 

Artículo 12. Prohibiciones. 

Se prohíbe la captura. tenenei11 y comercialización de 
lrtngostas que se encuentren en fa!le reproductiva, frezadas, 
con espermateca o en muda, así como aquella.<> cuyos huevos 
hayan sido removidos de la cola y la comercialización de la 
carne de la cola de lango~ta sin caparazón, así como la carne 
molida de langosta. 

Artículo 13. Ruceo. 

Los Estados Parte prohibirán el buceo autónomo para la pesca 
de langosta en un plazo máx.imo de 2 años contado a partir de 
la adopción del presente reglamento. 

TÍTULOTIT 
Disposición fmal 

CAPÍTUWL~lCO 
DELA \1GENCTA YDF:PÓSITO 

Artículo 14. Vigencill y depósito. 

F.\ presente reglamento entrará en vigencia el! de julio del dos 
mil nutvc y será depositado en la Secretaría General del SiC A. 

Remít.usc a las dif<.'Tentes autoridades competentes de la Pe/lea 
de los países del Istmo Centroameric.anó para su respectiva 
publicreión 

Dado en República Dominicana, a los 21 días del mes de 

mayo del ruio dos mil nueve. 
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1 ,;¡ (; ¡) l'Ctn REPUBLICA DE HONDURAS -

Secretaría de 
Agricultura y Ganadería 

Tegucigalpa., M.D.C., 2& de mayo, 2010 

EL SECRETARIO DE ESTADO EN LOS I>I!:SPACHOS 

DE AGRICULTURA Y GA.~ADERíA(SAG) 

CONSIDERA:'~~ DO: Que es deber del f.stado velar por 

el bienestar de la población. especialmente de la<; clases más 

pobres del país. 

CONSIDERANDO: Que la SAG es la institución del 

Estado responsable del desarrollo agrícola y rural del país. 

CONSIDERANDO: Que la Se{;retaría de Agricultura y 

Ganaderia (SAG), es el órgano encargado de velar por la 

seguridad alimcnLaria en las zonas rurJ.les en toda la República 

de Honduras, y con ello lograr mayores ni veles de producción. 

productividad y competitividad en el sector agríéola, 

especialmcnl~ en )(.):s :sectores más ne~itados. 

CONSIDERANDO: Que el Gobierno de la República, 

tomando (,"11 cuenta la necesidad apremiante, provncada 

por las ·pérdidas en las siembras de granos básicos, emitió 

el necreto E;_jecutivo No. PC~-003-20 10, de fecha 12 de 

febrero del 20 1 O, en que declaró en estado de 

emergencia el Sector Productivo Agrícola Nacional, 

. par~ el ejercicio del Plan Nacional de Producción de 

Granos Básicos 2010, que contempla el Proyecto Bono 

Social Pmductivo. 

CONSIDERANDO: Que para dar cumplimiento e 

implementar las disposiciones del referido Decreto 

Ejecutivo, la Secretaría de Agricultura (SAG), en fecha 

12 de febrero de 201 O, celebró con el Organismo 
Internacional Regional de SanidadAgropecuaria (OTRSA ), un 

Convenio de Administración de Fondos para apoyar el 

ProycclO de Bono de Solidaridad Productiva 

DEL2010 No. 

POR TANTO: En uso de las facultades de que está 

investido y en aplicación de los Artículos 255 de la 

Constitución de la República; 36, numeral 8, 116, 118, 

119 y 122 de la Ley General de la Administración Pública; y 

el Decreto Ejecutivo No. PCM-003-2010, de fecha 12 de 

febrero de 2010. 

ACUERDA: 

. PRIMERO: Aprobar en todas y cada una de sus partes el 

CONVENIO DE ADMINISTRACIÓN DE FOl'i'"DOS 

celebrado ENTllli LA SECRETARÍA DE ESTADO EN 

LOS DESPACHOS i>E AGRICULTURA Y 

GANADERÍA (SAG) Y EL ORGANISMO 

11.\TERNACIONAL REGIONAL DE SANIDAD 

AGROPECUARIA (OIRSA) PARA APOYAR EL 

PROYECTO BONO DE SOLIDARIDAD 

PRODUCTIVA, el que literalmente dice: 

.. CONVENIO DE ADMINISTRACIÓN DE 
FONDOS ENTRE LA SECRETARÍA DE ESTADO 

EN LOS DESPACHOS DE AGRICULTURA Y 

GANADERÍA (SAG) Y ELORGANISMO 

ll'i"J'ERNACIONALREGIONAL DE SANIDAD 

AGROPECUARIA(OIRSA)PARAAPOYAREL 

PROYECTO BONO DE SOLIDARIDAD 

PRODUCITVA 

Nosotros, JACOBO JOSÉ REGALADO 

WEIZEMBLUT, mayor de edad. casado, Ingeniero 

Agrónomo, hondureño y de este domicilio, actuando 

en su condición de Secretario de Estado en 1 os 

. Despachos de Agricultura y Ganadería (SAO), nombrado 

mediante Acucrdn Ejecutivo No. 123-A dd 10 de febrero 

del 2010 y GlJILLERMO ENRIQUE ALVARADO 

llOWNING, mayor de edad, ca<~ado, lngL'Tliem AgT<~nomo, 

hnndun .. fío y de este dmnícilio, actuando en su condición de 

Direclnr Ejcculivn' del Organismo Internacional Regional 

de Sanidad Agropecuaria (OIRSA), nombrado mediante 

Resolución Número 6 del Acta de la LV Reunión Ordinaria 

del OIRSA, celebrada en la ciudad de Guatemala, 
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República de Guatemala. el di.a 28 de febrero del al1o 

2008; ambos. estando legahnenle habili lados, por este acto 

decidimos celebrar como al efecto lo hacemos el presente 

Convenio de Administración de Fondos, el que se regirá en 

base a las cláw;ulas y condiciones siguientes: 

CLÁUSULA PRIMERA 

OBJETIVO DEL CONVENIO 

El presente Convenio t.'Tilrc la Secretaría de Estado en los 

Despachos de Agricullura y Ganadería (SAG) y el 

Organismo Internacional Rcgi()nal de Sanidad 

Agropecuaria (OIRSA), tiene como o~jetivo facilitar la 

implementación del "Proyecto Bono de Solidaridad 

Productiva", durante el ciclo de siembra de la postrera 

tardía del año 20 lO, a través de la administración de los 

recursos financieros destinados para la compra directa y 

oportuna de insumos, materiales y servicios que requiera la 

implementación del Proyecto y a su vez contribuir a 

garantizar la seguridad alimcnLaria d~ la población, 

mediante el abastecimiento J e fríjol, durante los 

periQJos críticos. 

CLÁUSLLA SEGUNDA 

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

.El Proyecto será ejecutado por la ScLTCtaria de Agricultur4 

y Ganadería (SAO), durante el ciclo de postrera tardía 201 O, 

en el marco de la emergencia nacional declarada por el Señor 

Presidente de la República en Consejo de Ministros, 

mediante el Decreto No. PCM -003 -20 1 O de fecha 12 

de febrero del 201 0, y siendo de ejecución inmediata y 

que deberá publicarse en el Diario Oficial La.Claceta; con el 

pmpósito de potenciar la siembra de frijol. 

En el artículo Segundo del Decreto Ejecutivo PCM-

00~ -20 10, de fecha 12 de febrero del 2010, el Presidente 

Constitucional de la República en Consejo de Ministros: 

Autoriza a la Secretaria de F.stado en los Despachos de 

Agricultura y Ganadería (SAG), para que a través del 

Organismo Internacional Regional de Sanidad Agropecuaria 

(O!RSA), efectúe compra d irecta en el país u en el 

exterior de in::;umos agrícolas (fertilizantes, semilla 

mejorada y artesanales), para ser distribuidos a pequeños 

productores ubicados en zonas bajo riego y regiones 

donde atm se presente precipitación pluvial, utilizando la 

modalidad del Bono de Solidaridad Producti va; así como 

la adquisición de bienes y materiales y contratación de 

servicios relacionados con este Proyecto.- T .os insumos 

deberán estar dispon ibles para su d isLribución 

inmediatamente una vez hayan sido adquiridos por el 

O fRSA; con el propósito de aprovechar al máximo la presencia 

de lluvias en las regiones y zonas foca lizadas, a la ve7. 

deberá estar contratado el personal técnico para prestar 

sus servicios en el proyecto. 

CLÁUSULA TERCERA 

MONTO DEL COl'iVENlO 

El monto administrado por e l OlRSA bajo este 

Convenio, será de DIEZ 1\ULLONES DOSCIENTOS 

SESENTA Y Cl]')ll'CO MIL LEMPTRAS, 

(I.ps.10.265.000.00), para la compra de insumos agrícolas, 

como semillas mejoradas, artesanales de fríjol y fertil izantes; 

servicios conexos y contratación de técnicos, para brindar 

asistencia técnica a los pequeños productores.- La SAG 

a travé:-; de la Dirección de Ciencia y Tecnología 

Agropecuaria (DICTA), será la Institución que proporcionará 

la Asistencia Técnica 

Como un aporte a la seguridad alimentaria del país, el 

OIRSA, no cobrará e l servicio prestado por la 

administración que brinde a la SAO en el presente 

proycclo. 

CLÁliSULAC UARTA 

RESPONSABILIDADES DE LAS PARTES 

Para cumplir con el objetivo de este Convenio y los 

alcances del m is mo, las partes tendrán las respon

sabilidades descritas a continuación: 
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REPtJHLTCA DE HONDURAS - TEGUCJGA 

DE. LASl!:CRETARíA DEAGRTCUTTlTRA Y 

GANADERÍA: 

E l Secretario de Estado en los Despachos de 

Agric ultura y Ganadería (SAC i) será el responsable 

directo de la ejecución del presente convenio a través 

de ra Dirección de Ciencia y Tecnología Agropecuaria 

(l)lCit\), quien deberá: 

l. Dar seguimiento a la ejecución de este Convenio, 

ao;egurando así un mecanismo de vinculación y apoyo con 
el OJRSA, para agilizar y asegurar la mmsparencia en el 

uw de los fondos y el logro de los objetivos del Proye1...to. 

2. Gestionar ante SEFIN y legalizar la transferencia de un 

Fondo por un monto de DIEZ MILLONES 

DOSCIENTOSSESEJ\IA Y CI~CO MILLEMPIRAS, 

(L. 10.265.000.00), el cual será deposimdo en la cuenta 

de OlRSA destinada especialmente para tal propósito. 

3 . Proporcionar al OlRSA las Bases de Compra de los. 

insumos para implementar el Proyecto Bono de 

Solidaridad Productiva (PDSP) que contemple los 

aspectos legales y requisitos téc.nicos, para &emilla 

certificada, semilla artesanal, fertilizantes y olros 

servicios conexos. 

4. Proporcionar al OIRSA e l lisiado de personal 

técnico para su contratación y dar seguimiento a la 

prestación de servicios del proyecto. 

5. Conciliar los informes y reportes financieros con el 

OIRSA 

6. Establecer en conjunto OIRSAyDICTAd seguimiento a 

las actividades del Convenio. 

DEL ORGANISMO INTERNACIONAL RF:GIONAL 

DE SANIDADAGROPECUARTA(OJRSA): 

l. Administrar los fondos de este Convenio de acuerdo a 

las normas y procedimientos del OIRSA. 

5 DE JL'LIO DEL 2010 No. 

2. Realizar el proceso de compra d irecto para la 

adquisición de los insumos requeridos, para 

implementar el proyecto Bono de Solidaridad 

Productiva (PRSP). 

3. Realizar las contrataciones de personal. 

4. Presentar mensualmente reportes financieros a la 

SAG/DICTA, así como la liquidación e informe 

financiero final consolidado después de Lrdnta (30) días 

de finalizado el Convenio. La. liquidación incluye 

fotoco pia de todo& los documentos de compra y pagos 

efectuados. 

5. Facilitar a la. Secretaría de Agricultura y Ganadería, 

al Tribunal Superior de Cuentlls, cuando le sea requerida 

la documentación necesruia, par.:t rc.ali7ar las auditorías 

desglosadas, que permitan la comprobación de la 

administración y ejecución de los recursos financieros 

pertinentes. 

6. Efectuar el pago de los insumos y servicios adquiridos, 

para implementar el PBSP, una vez que el O IR SA reciba 

la notificación del Director de Ciencia y Tecnologia 

Agropecuaria (DlCTA), que el producto(s) y servicio ha 

llegado a la regional respectiva en cantidad y calidad 

satisfactoria. 

CLÁUSUI.AQUINTA 

RECIPROCIDAD 

Cada una de las partes integrantes del Convenio se 

compromete a reconocer a las otras SlL'> conlrihuciones, para 

la ejecución de la.<> acli vi dudes pnctlldas en las publicad ones, 

informes, material informativo, mensajes y cualquier 

otro medio de difusión de estas actividades. 
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CLÁUSULASEXTA 

VIGENCIA Y PRÓRROGA 

El presente Converúo tendrá vigencia de tres (3) meses 

contados a partir de la fecha de la suscripción y dtará 

sujeto a revisión según sea necesari o, podrá ser 

prorrogado por acuerdo suscrito entre las partes por lo 

menos treinta (30) días de antelación a la fecha de 

vencimiento, si la Secretaría deAgricultur<~ y Ganadería recibe 

fondos adicionales, para continuidad del proyecto. 

ClÁUSULA SÍ:YI1MA 

CAUSAS DE RESCISIÓN 

El presente Convenio de Administración , podrá ser 

rescindido par l a~ cau.~a~ siguientes: 

~ El vencimiento del plazo establecido dL'Tltro del mismo. 

• Acuerdo mutuo entre Jas partes. 

• El incumplínúento de las obligaciones contraídas por 

cualquiera de las partes. 

• Por casos fortUitos o fuerza mayor que hagan imposible 

su cumplimiento. 

• Por incapacidad de cualesquiera de las partes para cumplir 

con los compromisos relacionados con el proyecto. 

CLÁUSULA OCTAVA 

MODJF1CACIONES 

El presente Convenio de Administración podrá ser 

modificado enparte o en alguna de sus cláusulas establecida" 

entre la~ partes, mediante documento de Addendum, el cual 

pasará a formar parte del mismo 

CLÁUSUlA NOVENA 

CONTROVERSIAS 

Cualquier duda surgida de la aplicación del presente 

Convenio, será dirimida por la vía conciliatoria en cuyo 

' ' 

caso el acuerdo suscrito cntr~ las partes pasará a ser 

adendum de este Convenio 

CLÁUSUIADECIMA 
DOCUMENTOSQLI~ I' OR.:VI AN PARTE DE ESTE 

CONVEf\.1:0 

Se consideran como parte integral de este Convenio los 

siguientes documentos: 

l . LasBases para la compra d irecta de insumos del 

Proyecto Bono de Solidaridad Productiva (PRSP) y 

sus adj untos. 

2 . Decreto Ejec uti vo número PCM-003 -201 O del 

Presidente Constitucional d~ la República en Consejo 

de Ministros. 

CLÁUSULA DECIMA PRIMERA 

ACEPTAOÓN 

1 .as partes aceptan todas y cada una de sus cláusulas 

conterúdas en el presente Convt:nioy se obligan a cumplirlo. 

Leído en su totalidad por los otorgantes y enterados de su 

contenido, aceptamos, ratificamos y lirm umos en dos 

ej emplares de un mismo tenor y fuerza, en la ciudad de 

Tegucigalpa, murúcipio del Distrito Central, a trece días del 

mes · de febrero del año dos mil diez.- JACOBO JOSÉ 
REGALADO WEIZEMBLUT.- GlJILLERMO 

ENRIQUE ALVARADO OOWNINC, Secretario de 

Estado e n los Despachos de Agricultura y Ganadería 

(SAG).- Director Ejecutivo del OIRSA. 

SEGU~DO: El pn."lentc Acuerdo deberá ser publicado 

e¡fel Diario Oficial "LA GACETA". 

TERCERO: Hacer las trascripciones de LeY. 

ING JACOBO JOSÉ REGALADO WEIZEMBLlJT 
Secretario de Estado en los nespachos 

de Agricullura y Ganadería 

ABOGBERTHAMIR EYAHERNÁNDEZ 

Secretaria General 

A. 
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La C:1ccta RFPURLICA DF. HONDURAS - TEGUCIGAI 

Regública de Honduras 

Instituto de Acceso a la 
Información Pública = 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita, Secretaria General del Inslilulo de Acceso a la 
Infonnación Pública CEKIU1CAelAcuerdo que literalmente dice: 

INSTITUTO IJE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA. Tegucigalpa, M.D.C., dos de junio de dos mil seis. 

CONSIDF.RANDO: Que mediante Decreto Legislativo 
nwm ... 'to 170-2006, publicaJocnelDiarioOficial J ,aC!lli:l.1acn fecha 
30 de diciembre de 2006, el Congreso 1\acional de la Repúhlicn 
aprobó la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, rclom1ada con posterioridad por dicho Poder Estatal 
mediante Decreto Legislativo número 64-2007, y publicado en el 
mismo diario oficial en ejemplar de fecha 17 de julio de 2007. 

CONSIDERANDO: Que en el contexto de larctcñdaLcy se 
creaellnstintto de Acceso a la Tntonnación Pública como el ente 
responsable de promover y facil itnr el acceso de lo:> ciudadanos 
a la intormación pública, así como de regular y supervisar los 
procedimientos de las instituciones obligttdas en cuant_o a la 
protecció.n,clasificaciónycustodiadelainíormaciónpública 

CONSIDERA.l\00: Que conforme a la ley de Transparencia 
y Acceso a la Infonnación Pública y su Reglamento, el h13titul0 de 
Acceso a la lnfonnaciónPública será e 1 encargado de aplicar las 
sanciones a la-;; infracciones a la referida Ley. 

C:ONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo >Jo. 008-2008 
de lecha 29 de octubre del200&, el Pleno de Comisionados del 
V\IP, aprobó el Reglamento de Sanciones del Instituto de Acceso a 
la.lnfonnación Pública. 

CONSIDERANDO: Que se considerarán parte interesada 
en el procedimiento, de acuerdo a lo prescrito en el Artículo 
55 de la Ley de Procedimiento Administrativo, los titulares de 
derecho su~jetivos o intereses legítimos que lo promuevan y 
aquellos a quienes pudiere afectar en sus derechos subjetivo!! o 
intereses legítimos la resolución que hubiera de dictarse y se 
personen en el procedimiento administrativo espontáneamente, 
o por citación del órgano competente para rr;:solver cuando 
éste advierta su existencia durante la sustanciación del 
procedimiento. 

CONSIDERANDO: Que los supuestos infracton..-s de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la .Información Pública, se convierten 
en panes interesadas en el procedinúento de los recursos de revisión, 
ya que, con la JXlsiblc imposición de una sanción se estaría, en un 
modo evidente~ afectando sus derechos subjetivos o intereses 
legítimcY:;. 

CONSIDERANDO: Que el contenido del Artículo 69 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo, determina que le 
corresponde a la parte interesada la carga de la prueba de los 
hechos de que derive su derecho y no resulten del expediente, 
añadiéndose que, en todo caso, la. administración podrá disponer de 
oficio y en cualquier momento, la práctica de cuantas pruebas se 
estimen pertinentes para la mús accrtadaili:cisión del astutto. 

POR"IANTO:En aplicación de los Artículos l, 2, 8,11 
numeral 5, y 28 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 59, 60 y 63 de su RcglamcnLo; ll&, 
numeral 2 de la Ley Ucncr.d de la Administración Púhlica. 

AC:l~ERDA: 

ARTÍCUI..O PRIMERO: Rc!Omu!rpor adición el articulo 6 
del Reglamento de Sanciones del Instituto de Acceso a la 
lníonnaclón Pública. agregando los artículos 6-A y 6-B, los que se 
la..,-r,Ír:Ul'>Í: 

AKI'ÍCUL06-A.- Para los efectos del artículo anterior, 
una vez act·editada la identidad. del presunto irúractor de 
hs Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, la Secretaría General dciTAIP, requerirá al 
mismo, para que en el término de cinco días hábiles, 
contados a partir de la fecha del respectivo 
requerimiento, presente ante el IAIP las pruehas que 
estime pertinentes en su descargo. La valoración de 
dichas pruebas constará en la resoludón que ponga fin 
al correspondiente recurso de revisión. 

ARTÍCULO 6-B.- Contra la sanción impuesta por el 
IAIP, cabrá _el recurso de reposición en los términos 
de los artículos 137 y 138 de la Ley de Procedimiento 
• .o\dministratívo. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El presente Acuerdo deberá ser 
publicado eli el Diario Oficial La Gaceta.- C(JMPLASE. 
GI;ADAI ... lTPF. JEREZANO ME.IÍA, -COMISIONADA 
PRESIDENTA.- GILMA AGURCIA VAJ,F.NCIA,
COMISIONADA.- ARTURO ECHENIQUE SANTOS, 
COMISIONADO. 

IRIS RODAS <iAMERO 
SECREIARJAG.EN"ERAL 
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La ¡_; a~rta 

AVISO 

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de I .etras de esta 
Secciún Judicial; al público en General y para los efectos de 
Ley; HACE SABER: Que con fecha :;cis de mayo del dos 
mil diez, este Juzgado de Letras Secciona! recibí solicitud de 

Reposición de Tí tul o Valor (Certificado de f>epósito 11 Plazo), por 
c>..1ravío del mismo; y este Tribunal resolvió y ordenó el siguiente 
proveído: JUZGADO DE LETRAS SECCIO!\ AL- El 
Progreso, departamento de Y oro, a los diez días del mes de 
mayo del ruio dos mi 1 diez.- Adnútase la solicitud de Rl..-posición 
de Certificado de Depósito aPlazo que pon:xtravío se ha solicitado, 
junto con la c~Lilicación acompañada la cual mandase agregar 
a los autoS; presentada por la señora JUANA LEÓN CORDÓN, 
misma como facultativa del título valor que pretende reponer, por 
oonducto del Receptor del Oespacho procédase a notificar al señor 
Gerente del Banco Mercantil, S. A (Bamcr) de esta ciudad de F.l 
Progreso, Yoro,paraqucdcntrodclll..nrunodequinoedíasafinneo 
nieguecumo signatario del título la veracidad de los exlrcmos 
cnm1ciados en los hechos de solicitud,queesecfuctohadcponcrse 
en pleno conocimiento del contenido de la l>olicitud de reterencia, 
publiquese por e 1 término de treinta días en el Diario Oficial La 
Gaceta extracto de la solicitud, con inserciones de los datos 
esenciales del título para su identificación y con lo que resulte 
resuélvase de confonnidad a derecho.-Con las facultades conf~ridas 
tiénese a la Ahogada CARMEN LIUAN ORELLANA 

RAMÍREZl Miembro inscrita en el Colegio de Ahogados de 
Honduras bajo el número 02893, como Apoderada Legal de la 
Sefiora JUANA LEÓN CORDÓN.- Artículos 632, 633, 639, 
'640 del Código de Comercio; 967, 968, 969, 979, 97 4 del Código 
de Procedimientos Civiles.- NOTIFÍQUESE.- 2R.-SELLO Y 
FIRMA.- AROG. CÉSAR CRISTÓBAL VELÁSQUEZ 
MONCADA.- JUEZ DE LETRAS SECCIONA L.- LIC. 

SA~DRA NO~MY BENÍTEZ.-SECRETARIA.
INSERCIONES: Certificado de Depósito númcro40000545&, 
por la cantidad de cuarenta mil T .empiras I .ps. 40,000.00, constituido 
enBac Bamcr, con vencimiento de treinta de junio del dos mil 
diez.- Lugar y fecha de suscripción, El Pro~;,rreso, Y oro, veintisiete 
de diciembre del dos mil siete.-

Actúa la Abogada NORAIDALIAMALDONADO ARIAS, 

como ruprcscntmtc convencionaJ de la soljcitante. 

5J.2010 

El Progreso, Y oro, 16 de junio de 2010. 

LIC. SANDRA NOEMY BENÍTEZ 
SECRETARIA 

J UZ.GADO DE LETRAS DE LO COmENCIOSO 
ADMINISTRATIVO CON SEDE EN SAN PEDRO 

SULA, DEPARTAMENTO DE CORTÉS 

A VISO 

El in&.:tSCñto, Secretario del J117gado de Letras de lo C'.ontenc.íoso 

Administrativo con sede en ciudad de San Pedro Sula, d(..'J>!I1'ÜIIllento 

de Cortés, en aplicación del Artículo cincuenta (50) de la Ley de la 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a los interesados 

y para los efectos legales correspondientes; HACE SABER: 

Que en fecha siete de mayo del año en curso (201 O) intetpuso 

demanda N°. 0501-2010-00026-LAP: El señor JULIO 

CÉSAR BUESO, contra el estado de Honduras, a tmvés de la 

SecretruiadeFstadoenlosDespochosEducadón Pública, demanda 

para que en sentencia definitiva se declare no ser conforme a 

derecho un acto Administrativo de carácter particular en el 

cual acuerda cancelar del cargo Gerente de Negocios Auxiliar., 

Se designa con precisión el acto administrativo cuya anulación 

.c;e pide.- Reconocimiento de una situación jurídica 

individualizada y la adopciim de medidac; necesarias para el 

pleno restablecimiento de la misma la restitución en el cargo y 

como daños y petjuicios los salarios dejados de percibir.- COSTAS. 

San Pedro Sula, Cortés, 23 de junio del año 201 O. 

UCENCJADO JUAN ANTONIO MADRID <mZMÁN 

SECRETARIO 

JUZGADO DF. LETRAS DF. LO CONTENCIOSO . 

ADMII\ISTRA TIVO CON SF.OF El\ SAN PEDRO SlJLA, 

DEPARIAMENTO DE CORTÉS 
5 .1. 20 1 () 

LA EMPRESA NACIONAL DE 
ARTES GRÁFICAS 

No es responsable del contenido de las 
publicaciones, en todos los casos la misma 
es fiel eon el original que recibimos para el 
propósito. 

LA GERENCIA 
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NOMBRES COMERCIALES 

(1) No. solicitud: 2010.007487 
(2) Fecha de presentación: 101031201 O 
(3) Solicitud de registro dt; NOMORE COMERCIAL 
A.· TITULAR 
(4) Solicitante: DISTRJBUIDORA Y LLAl'TAS ROADY 
(4.1) nomicilio: Choluleca. Cholutecu. 
(4.2.) Organi.~:adn bajo las leyes de: Hondura~. 
B.-REGISTRO EXTRAN.JERO 
(5)1 Re¡¡ístro básico: No tiene otros regimos. 
C.- ESPECIFICACIO!Iw.S m: I.A DENOMINACIÓN 
(6) Denominación y (6.1) .......... u., .. u, 

(7) Clase Internacional: O 

(8) PROTr.Gf. Y DISTINGUE: 
Compravema de llantas y demás acc~rios parn vehf<:ulo. 

1>.-APODI!:RAJ>ó LEGAL 
(q) Numl:Jre: ARTURO SABILLÜN PAZ 

USO EXCLUSIVO DE LA OJiiCIJióA 
Lo que se pone en conocimiento público pnra efectos de ley corres¡><lndi¡;nl<.:. 
Anículo 88 de la Ley de .l'ropiedad Industrial. 

UJ Fecha de cm isíón: 12 de abril del allu 20 IU. 

121 Reservas: No Se reivindica ningún elemento denominativo o tigura.tivn que 
aparece en la etiqueta, se protegerá LÍnic.amente lo detlominación "ROADY". 

Abogada LI::SI:UAENOI::ALVARADO BARDALF.S 
Registr¡ui••r(n) IJ., la Propiedad Industrial 

3, ¡g J. y 5 J. 2010. 

AVISO 

La infrascrita, SecretariaAdministrativadc la Dirección Ge

neral del Tmbl\jo, al público en general y para los efectos de ley, 

A VISA: Que en fecha seis de mayo de dos mil diez, la Secretaría 

de Trabajo y Seguridad Social, reconoció la Per.ronalidad Jurídica 

del .. SINDICATO DE TRABAJADORES DEL 

INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

PÚBLICA" (IAIP) (SITRAIAIP), del domicilio de Tcgudgalpa, 

municipio del Distrito Central, el cual ha quedado inscrito en el 

tomo IV, ioliu N u. 668 del libro de Registro de Organizaciones 

Sociales." 

"legucigalpa. M.D.C., 09 de jwúo de 201 O. 

VILMAE. ZELAYAFERRERA 

SEC.Rl:."'ARIA ADMINISTRATIVA 

5, 6.y 7 J. 2010. 

2010 No. 

1/~olicitud: 8594-10 
21 !'echa de presentación: 1 '>·03·20 10 
3/ Solicitud de registro de: MARCA DE F ÁB1UCA 
A.· TITULAR 
41 S<llicitante: ASOCIACIÓN HONDUREt\JA DE I'LANIFICACJON FAMIL· 

lAR (ASHONPLAf'A) 
4.1/ Domicilio: Tegucigalpa, M.D.C., Hondura•, C.A. 
4.21 Orglll!izada bajo las leyes de: Honduras. 
B.-REGISTRO EXTRANJERO 
5 Registro básico: 
5.1/Fecho: 
5.2J l'~ís de origen: 
S.N Código pnls: 
C.· ESPECIFICACIONES DI: LA DEl'íOMINACIÓN 
61 Denorninadón y 6.1/ Distintivo: NORMIFEM 

NORMIFEM 
6.2/ Reivindicaciones: 

71 Clase lotemacional: 0.5 

81 Protege y distingue: 
Alllioonocptivo oral. 

IW !>áginudiciooal. 

D.-APODERADO LEGAL 
9/ :>loml:lre: AROG. DORA P.. T.ÓPP.7. DE MATIJ JI:: 

E.-SUSTITI.lVE l'ODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DF, LA OnCINA 
Lo que s~ pone en conocimiento publico para efectos de ley correspondiente. 
Arlículu 88 de la k y de Propiedad lndLJ.'>Irial. 

111 Fecha de emi~icín: 09/04/1 O 

121 Reserva.~: 

Ahogada P.OASUYAPAZHAYA VALLADARES 
Registrador{ a) de la Propiroad Industrio! 

5, 20 J. y 4 A. 2010. 

AVISO 

El ÍIÜr'dscrito, Secretario del Ju?:gado de Letras de lo 
Contencioso Administrativo, en aplicación del Artículo 
cincuenta (50) de la Ley de esta Jurisdicción, a los interesados 
y para los efectos legales correspondientes, HACE SABER: Que 
en fecha 07 de junio de dos mil diez, el Licenciado ELVIN 
RUBÉN GÓMF7., en su condición de apoderado legal del 
señor JORGE ALBERTO PERDOMO GRANADOS, 
interpuso demanda ante este Juzgado con orden de ingreso 
número 320-1 O, contra el Estado de Honduras a través de la 
Secretaría de Estado en el Despacho de Trabajo y Seguridad 
Social, para que se declare la ilegalidad y la nulidad de un acto 
administrativo de carácter particular emitido por la Secretaría 
de Estado en los Despachos de Trabajo y Seguridad Social. 
Indemnización de daños y perj ui e íos. Abuso y desviación de 
poder. El acto administrativo que se impugna es la providencia 
de fecha 15 de marzo de 20 1 O. 

5 J. 2010. 

MARCELAAMADOR 
SECRETARIA 
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l.a (,a~.:~.:ta BLICA DE HONDURAS ·TEGUCIGALPA, M. D. C., S DE JULIO DEL 2010 No. 32,255 

SECCIÓN "B" 
Sec1·etai'Ía de Gobernación y Justicia 

f~ERTIFICAOÓN 

La infrascrita, Secretaria General de la Secretaría de Estado 

en los Despachos de Gobernación y Justicia, CERTIFICA la 
Resolución que literalmente dice: "RESOLUCIÓN 

No.10Hl-2009.SI!:CRF:TARÍA DF. F.STADO EN LOS 
DESPACHOS m: GODF.RJS ACIÚN Y JUSTICIA.
Tegucigalpa, municipio deiOístrito Central, dos de julio dos mil 
nueve. 

VISTA: Para resolver la solicitud presentada al Poder 

Ejecutivo, por medio de la Secretaría de Estado en lo:; Despachos 
de Gobernación y Justicia, con techa once de junio de dos mil 

nueve, misma que corre a expediente Administrativo No. PJ-
11062009-1813, por el Abngado CARLOS RAMÓN LAGOS 
HERNÁNDEZ, en !':U condición de Apoderado Legal de la 
Asociación denominada MI~ISTERIO EVANGELÍSTICO 
VINO CELESTIAL, con domicilio en la aldea El Níspero, 

departamento de Santa Bárbara, conlratídaa pedir el otorgamiento 
de la Personalidad Jurídica, y aprobación de sus Estatutos. 

RESl.JLTA: Que el peticionario acompailó a su solicitud los 

documentos correspondientes. 

RESULTA: Que a la solicitud se le dio el trámite de ley 
habiéndose mandado oír a la Unidad de Servidos Legales de 

esta Secretaría de Estado quien emitió el DICTAMfi:N 
No.U.S.L.l975-2009, de fecha 02 de julio de 2009, 
pronunciándose favorablemente porque se conceda lo solicitado. 

CONSIDERANDO: Que tratándose de las organi:t.aciones 

religio.!las que !\e han constituido en el país en ejercicio de los 

derechos de asociación y de libertad religiosa establecidas en 
los Articulas 77 y 71! de la Con~titución de la República, !".On las 
orgtmi:.:aciones idóneas por medio de las cuales la persona humana 

pueda ~jcrcitar la libcrrad de culto. En consecuencia, es razonable 
y necesario, que el Estado reconozca la existencia de las asociaciones. 

rcligiosas,comoorgani:7acionesnalurales propias de las sociedade!> 
humanas. 

CONSIDF.RANDO: Que la denominada Asociación 
MINISTERIO EVAN(;I;:LÍSTICO VINO CELESTIAL, se crea 
como asociación civil de beneficio mutuo, cuyas disposiciones 

estatutarias 110 contrarían las leyes del pals, el orden púhl ico, la moral y 

las buenas costumbres, por lo que es procedente acceder a lo 

solicitado. 

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República 

emitió el Decreto Ejecutivo No. 002-2002 de fecha veintiocho 

de enero del año dos mil dos. porclquc delega al Secretario de 
Estado en lo~ Despachos d~: Gobernación y Justicia, competencia 
específica para la emisión de este acto administrativo de 

conformidad con lo~ Artículo:; 11, 16, 116, 117 y 119 de la Ley 

(ieneral de la Administración Pública, Artículos 4 y 5 de la Ley de 

Procedimiento Administrativo. 

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ministerial 

No.200-A·2008 de techa 11 de febrer~> de 2008, el Secretario 

de Estado en Jos Oespachos de Gobernación y Justicia, de1egó 

el) el Subsecretario de Estado en el Ramo de Justicia, JOSÉ 

RICARDO LARA WATSON, la facultad de firmar Resoluciones 

de Extranjerías y trámites varios; asimismo, subdelegó en el citado 

funcionario la tirma de Re so luciones de Personalidad J urídícat y 

de Natur.tlización. 

POR TANTO: El Secretario de Estado en los Despachos 

de Gobernación y Justicia, en aplicación de los Artículos 77,78 y 
245 numeral40) de la Cono;titución de la República; 56 y 58 del 

CMign Civil; 116 y 120de la Ley Gener-al de la Administración 

Públictl, 44 número 6) del Decreto PCM-008·97 contentivo del 

Reglamento de Organización, F uncionami~n!o y Competencia 
dd Por.lt:r Ejr;;cutivo; 83 y 84 de la Ley de ProcedÍmiento 

Adminü;trativo. 

R F. S U EL V E: 

I'R 1 MF,RO: Conceder Personalidad Jurídica a L. a 
. Asociación denominada MINISTERIO EVANGELÍSTICO 

VINO CF.LF.STIAI,, con domicilio en la aldea El Nlspera, 

departamento de Santa Bárbara, y aprobar sus Estatutos en la 

forma siguiente: 

'•ESTATLTOS DEL MINISTF.RIO fi:VANGELÍSTICO 

VINO CELESTIAL" 

CAPÍTULO l. 
CREACIÓN, DENOJ.\.fiNACIÓN, DOMJCD..,IO Y 

DURACIÓN 

Articulo l. Créase el ••MJNISTI!.RIO EVANGF,LÍSTJCO 

VINO CELESTIAL, como un Ministerio interdent)minacional d~ 
carácter cristiano, sin fines de lucro, con la finalidad de diiund ir y 
predicar el menS~Ye cristiano, constituido por li~;:mpo inddlnido 

mientras subsistan sus fines. 
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Articulo 2. F.l !Vfinisterio, tendrá como domicilio principal la 
alde~ El "Jísperu departamento de Santa Bárbara y podrá 
e~:;tahlecer sedes, locales, en cualquier olro lugar do.:l país. 

Artículo 3. El Ministerio se regirá por los presentes Estatutos, 
su Reglamento Interno y por los acuerdos y resoluciones que 
emita la Asamblea General, !aJunta Directiva y las comisiones y 
comités nombrados. 

CAPÍTULO U 
m: LOS PRINCIPALES OBJETIVOS 

Artículn4. El Ministerio tendrá como principales fines los 
siguientes: a) Difundir y propagar el conocimiento del evangelio 
a todas partes. por medio de la predicación de la palabra de Dio~ 
y así promover una sólida hase de fe cri~tiana a toda la humanidad. 

b) Construir templos como casa de oración para meditación de 

La Biblia, previa autorización de la auturidad competente. ~.:) 

Organizar Centros de Ensef\anza, 1 nstitutos B ibl icos u otros para 
la formación espiritual de los miembros y cu!llquicr persona, en 
forma gratuita. d) Trabajar en la búsqueda del bienestar espiritual 

de sus miembros. e) Constituirse en una organi7.ación religiosa 

orientada a coadyuvar de manera oportuna junto con el E.~tado 

pam el Fortalecimiento de una rociedad honorable, digna, e u Ita, en 

la palabra de Dios, fortalecida en el amor en Cristo y la solidaridad 
al prójimo y en los principios de la Moral, la fe y las huenas 

Cl>stumbres. 

Articulo 5. Los objetivos del Ministerio son: a) Difundir entre 

los miembros el mensaje de Jesucristo mediante conlerencias, 

talleres, cscuc las bíbl icu~. y ~;ultos; b) Servir desinteresadamente 
en la planiticación y el desarrollo de programas que fomenten en la 
com~idad, lo~ valores supremos del amor, la te cristiana, el evangelio, 

el Servicio desinteresado a nue~tros semejantes y a la comunidad 

en General, entre otros; e) Servir como institución de apoyo 

humanitario en los casos fortuitos que impacten a nuestro país<1ue 
Impliquen una situación de Emergencia Nacional o ~;asos de 

indigencia infantil o adulta; d)Coadyuvar junto con el esfuel7.o del 
Estado en Jarealizacióndeactivídadescuyos logros impliquen un 

bienestar social y fu.<J ionar sus e5;fuerzos con instituciones del mismo 

carácter del extranjero, para lograr en mejores ténninos los fines 
de este Ministerio; e) La promoción genera 1 i7.ada del conocimiento 

de Cristo en su sentido más amplio y cumún sin distinción de 
razas, credos o estratos sociales; f) Lograr consigo la elevación 
continua del carácter 'moral y ético de sus miembros y distinguirse 
como personas ejemplares, dignas de imitar por la sociedad en 
general; g) l.a formación de nuevas iglesias como extensión del 
ministerio y brindar la colaboración y a:;islencias a otras iglesias 

que no sean de nuestra denominación. 

CAPÍTULO IH 

DE LOS MIEMBROS 

Artlculo6. Serán miembros del Ministerio Evagclistico Vino 
Celestial, los que cumplan con los requisitos establecidos en el 
Reglnmento Interno del Ministerio y las disposiciones de la 
Asamblea GeneraL Existen tres clases de Miembros: a) Miembros 
Fundadores: Los que suscribieron el Acta de constitución. b) 
Miembros llonorarios: 1 ,os que por sus lobrrOs dentro del Ministerio 
obtengan tal categoría. e) Miembros Activos: Los que participan 
en todas las actividades. 

Artículo 7. Son derechos de los miembros: a) De ser 
presentado como nuevo miembro ante la congregación en un acto 
solemne. b) Desempeftar los cargos para los que fueron electos 
por Asamblea General. e) Elegir a las autoridadei> del ministerio 
mediante su voto directo en Asamblea General. d) Participar en 

·todos los proyectos y planes de trabajo del Ministerio. e) A que el 
Ministerio no interfierd en d Derecho de libertad de asociación 
de sus miembros. f) Todo miembro del Ministerio tiene derecho a 
presentar mociones y peticiones a las autoridades de la misma, ya 
sean de interés privado o colectivo y obtener pronta respuesta de 
las mi:.mas. g) A elegir y ser electo. 

Artículo 8. Son ob 1 igaciones de los miembros: a) Dedicar su 
tiempo y trabajar para la consecución de los fines y objetivos del 
Ministerio. b) Contribuir a suplir las necesidad es económicas de la 
1 n~tituc i6n mediante la~ contribuciones voluntarias aprobadas en 
Asamblea General. e) Asistir a las reuniones del Ministerio. d) 
Cumplir con las disposiciones estatutarias que el Ministerio emita y 
a los que no las cumplieren serán removidos de sus cargos. e) 
Respetar a todas las autoridades del Ministerio. f) Colaborar con 
las entidades del Estado en caso de emergencia NacionaL g) 
Participar en todos los programas de capacitación de la Escuela 
Bíblica, pT{lfundi7.ando a.-si conceptos bíblicos. h)Apoyar todos Jos 
proyectos del Ministerio. 

DE LA PÉRDIDA D~ CALIDAD DE MIEMBRO 

Articulo 9. El estatus de miembro se pierde: a) Retiro 
voluntario, previa notificación por escrito a la Junta Directiva. b) 
Renuncia o afiliación a utl\> Ministerio o Iglesia no afiliada a 
nuestra denominación. e) Disciplina impuesta por el Ministerio 
de conformidad con el presente Reglamento. d)Auscncia mayor 
de treinta (30) días, o partir del último día que asistió al Ministerio, 
sin previo permiso. 

CAPÍTULO IV 
DELOSÓRGANOSDEGOBmRNO 

Articulo 10. Son órganos de Gobierno del Ministerio: a) La 
Asamblea General. b) 1 ,a Junta Directiva. 
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l.A ASAMBLEA GENERAL 

Artículo 11. La A:.ambleu General e:; h1 1míximuautoridad 

del Ministerio y podrá ser Ordinaria o Exrraordinaria según sean 
lo:; asunto~ que se traten en la misma y sus decisiones serán de 
observancia obligal!)ria. 

Artículo 12. La Asamblea General la conforman todos los 
miembros del Ministerio debidamente registrados en los libros 
de ingresos. 

Articulo 13. La convocatoria a Asamblea General Ordinaria 

se hariÍ mediante comunicados públicos emitidos por la Junta 
Directiva Ct)n 30 días de anlil:ipaciím los cuales serán entregados 

a cada uno de lo~ mi e m hros del Ministerio y se reunirán el primer 

domingo de cada año. 

Artículo 14. Para que una Asamblea Genend Ordinaria 
tenga validez se requerirá la asistencia de por lo menos la mitad 

má:; uno de los miembros inscritos del Ministerio en primera 

convocatoria, y si dicho número no se lograre en la primera 
convocatoria, un día de:;pué~ :;e reunirlin con los miembros que 

concurran. Para una Asamblea General Exrraordinaria será necesaria 

la presencia de dos tercios de los miembros del Ministerio en 
convocatoria única la cual será válida de lograrse dicho quórum. 

Artículo 15. Las diversas sedes, locales podrán elegir sus 
autoridades locales y de igual fonna elegir sus representantes a 

la Asamblea General en una proporción de un representante 
por cada (30) treinla miembros inscritos en el libro de regislw 
de miembros que se lleva al efecto. 

Articulo 16. Son causas para la convocatoria de una 

Asamblea General Extraordinaria. a) Reforma o enmienda de 
k1s presentes estatutt1s. b) Disolución y l. iquidaci(m de 1 Ministerio. 
e) Pedir cuenta a la Junta Directiva o renovación de la misma. 

d) Cualquier otra causa calificada por la Junta Directiva en 

pleno. 

Artículo 17. La Convocatoria para una Asamblea General 

Extraordinaria será por escrito y en papel membrctado en la que 

se indicará: a) el lugar y fecha, hora y día de la Asamblea. b) Se 

nominarán los asuntos que serán tratados. e) Entre la fecha de la 

convocatoria y la celebración de la Asamblea General debe 

mediar por lo menos un plazo de treinta dias. 

Artículo l8.Lasdecisionesen laAsambleaGeneml Extraordinaria 

se tomarán por mayoría calificada, es decir por dos tercios de los 

votos de Jos miembros asistentes en la Asamblea y ~erá" 
convocados por el presidente de la Junta Directiva. 

S DF. .JULIO DF.L 2010 No. 

Artículo 19. Son atribuciones de la Asamblea General 
Ordinaria: a) Elegir a los miembros de la Junta Directiva del . 

Ministerio. b) Rccibír el informe general de las diferentes 

actividades realizadas por loJ; comités nombrados de la Junta 

Directiva. e) Aprobar o reprohar los informes financieros, tanto d 
que deberá. rendir la Junta Directiva como el del período del que 

fueron electos. d) Y las de m á~ que le correspnndan como autoridad . 
rnaxima del Ministerio. 

LA JUNTA DIRECTIVA 

Articulo 20. El Ministerio estará dirigido por la Junta 
Pircctiva y tendrá la función ejecutiva, la que estará integrada 

por: a) Un Presidente, b) Un Vicepresidente, e) Un Secretario, 
d) Ln Tesorero, e) Un J:iiscal, f) Tres Vocales. 

Articulo 21. La Junta Directiva será electa el primer 
domingo del mes de cncm del que corresponda por la Asamblea 

General y tomará posesión el primer domingo del me~ de febrero 
del año correspondiente. Para dar tiempo a la IJirectiva saliente 

a que entregue. 

Artículo 22. Los miembros de la Junta Directiva del 

Ministerio serán electos por un pedodo de dos años, y tQmarán 

posesión de sus cargos en la. fecha anh:riormente prevista y 

podrán ser reelectos en sus cargos para un período más, siempre 

que se apruebe en la Asamblea General Ordinaria. La elección 

de la Junta Directiva ~e hará por mayoria simple es decir la mitad 

mós uno de los vow:; de los miembros que a.- Asistan a dicha 

Asamblea siempre y cuando haya quórum. 

Articulo 23.la Junta Directiva scsionará en forma ordinaria 
el primer domingo de cada mes y en torma extraordinaria y las 
veces que estime necesario el Presidente, la cqnvot.:atoria l11 

hará por escrito, verbalmente o públicamente en el altar entre la 

fecha de la convocatoria y la celebración de la reunión debe 
med lar por lo me nos un p 1 azo de una (1) semana, se requerirá la 

presencia de todos sus miembros para hacer quórum, en el caso 

que faltare algún miembro será reemplazado por un Vocal en el 
cargo y en el miemhro que falte, previo a la reunión presentará 
una excusa, el P1·esidcntc de acuerdo a su propia convicción 

determinará si es una causa justificada, en caso contrario se le 

suspenderá en decisión de Junta. 

Artículo 24. Son atribuciones del Presidente de la Junta 
Directiva del Ministerio. a) Presidir las ~csioncs Ordinarias y 

Extraordinarias de la Asamblea General y la Junta Directiva del 

Ministerio. b) Autorizar con su finna los libros de Secretaría, 

1 e~reria, Registro de Miembros, y cualquier otro que sea necesario. 

e) Firmar lus actas respectivas y las Convocatorias de Asamblea 
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General, acuerdos o resoluciones, credenciales de miembros y 

corre~pondencia oficial del Ministerio. d) Nombrar comisiones, 

comi~s y otros. e) Representar Legalmente al Ministerio. f) 

Celebrar toda clase de contratos. g) N ombmr A podemdos Lega les, 
revocar mandatos. delegar poderes. h) Establecer sedes y 
locales a nivel nacionaL i) Hacer peticiones en asuntos 

Gubernamentales en entidades autónomas y scmiautónomas.j) 
Parlídpar en lodo In que al Ministerio inl!:rese. k) Abrir cuenLas 

bancarias mancomunadamente con el Tesorero a nombre del 

Ministerio. 1) Firmar y Autorizar en cor~unto con el Tesorero 
todos los cheque~ y Comprobantes de egresos. m) Celebrar 
~ompras de terrenos para la construcción de templos, previa 
autorización de la Asamblea General Ordinaria. n) Previa 
Autori7.ación de la Asamblea General, podrá gravar, hipotecar, y 
otorgar g¡uantía:; o comprometer algún bien con la 
Comparecencia del Fisc1:1l del Mini!!terio y mediante documento 

público en acta. ñ) En caso de empate usar su voto de calidad 
tanto en la Asamblea General, como en la Junta Directiva. o) 
Elaboración y Discusión del programa de actividades a realizar 

cada año. p) Las demás que correspondan no especificadas en 
estos estatutos. 

Artículo 25. Son atribuciones del Viccpre:.;idente, las mi:;mas 

del Presidente cuando en defecto de éste tenga que ejercer sus 

funciones o por delegación expresa. 

Articulo 26. Son atribuciones del Secretario. a) Redactar 

las actas de las sesiones de la Asamblea General y de la Junta 
11irectlva de Asociación. h) Redactar la.~ actas, acuerdos o 
resoluciones. convocatorias de la Asamblea (ieneral. e) 1 Jevar 

los correspondientes libros de acta.<>, Acuerdos y registros de 
miembros y demás que tienen relación con el trabajo del 
Ministerio. d) Conservar en su poder toda la documentación 

legal, como ser escrituras públicas, demás documentos del 
Ministerio. e) Manejar los sellos del Ministerio. f) Llcv ar todos 

los expedientes de los miembros. g) Las demás que le 
correspondan de acuerdo a su cargo. 

Artículo 27. Son atribuciones del Tesorero: a) Llevar los 
libro!! de ingresos y egresos del Ministerio. b)Conscrvar toda la 
documentación que sirva de soporte a la contabilidad que se 
lleva al efecto como ser comprobantes de flujo de caja, facturas, 

recibos y depósitos. e) Depositar los ingresos. d) Las demás 
atribuciones inherentes al cargo y que le concedan estos 
estatutos. e) Firmar juntamente con el presidente. todos los 

comprobantes de Egresos y cheques. 

Artículo 28. Son atribuciones del Fiscal: a) Vigilar la 
existencia y la irregularidad de los libros contables. b) Velar por 

todo el buen manejo de todos los bienes del Ministerio. e) 

Implementar sistemas de control en el Ministerio. d) Velar que 

se C\tmplan los estatutos, resoluciones o acuerdos. e) Las demás 

que le asignen de acuerdo a su cargo. 

Artículo 29. Atribuciones de los Vocales: a) Asistir 

puntualmente a las sesiones de la Junta Directiva. cuando sea 

convocado. b) Sustituir en caso de ausencia temporal o total a 

cualquier miembro de la Junta Directiva. 

CAPÍTULO V 

DEL PATRIMONIO DEL MINISTERIO 

Articulo JO. Constituirá el pmrimoniodel Ministerio los bienes 
muebles e inmuebles que el Ministerio perciba a título legal y las 

contribuciones voluntarias de cada uno de sus miembros. 

Artículo 31. Para vender los bienes del Ministerio, así como 

para constituir grav!Ímcne~:; sobre Jo:¡ mismos ::;e nccc!!itará el voto 

de la mayoría simple de la Asamblea General ordinaria. Cualquier 
contravención a lo:¡ di::;puc:¡to~ en ese artículo hará nula de pleno 
derecho la transacción realizada, excepto en casos especiales si se 
justifica debidamente la transacción y se ratifique la misma por la 

Asamblea General. 

Artfculo 32. Todos los ingresos por medio de contribuciones de 
sus miembros, donación o por cualquier actividad I.JUI: ~e realice 
deberán ser enterados a la Tesorería General y serán para financiar 

la ejecución de los proyectos de el Ministerio. 

Artículo33. Los bienes muebles e inmuebles serán registrados 

a nombre del Ministerio Evangclístico Vino C'.clestial,y serán usados 
sólo para el buen C~lmplimit:nto de su:; objetivo!> y propósitos y todo 
el patrimonio figurará en un regi~tro de inventario de. activo f\jos, 
libro que llevará y conservará el Tesorero, ningún miembro o autoridad 

del ministerio podrá apropiarse y reclamar derechos sobre los bienes 
y !;erá.n de uso exclusivo del Ministerio. 

Arliculo34. Se nombrará un contralor para el control y revisión 
del pal.rimonio del Ministerio que será nombrado por la Junta 11irc:ctiva. 

CAPÍTULO VI 

DF. Lo'\ DISOLUCIÓN V LIQUIDACIÓN 

Articulo 35. Son causas de disolución de este Ministerio: a) La 

imposibilidad de realizar sus fmcs y o~jctivos para los que fue creado. 
b) J>or sentencia judicial. e) Por Resolución dell'oder Ejecutivo. d) 

Cualquier otra causa justificada por la ley. 

Artículo 36. La disolución de este Ministerio sólo podrá acordarse 

mediante aprobaciones en Asamblea General Extraordinaria por la 
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mayoría calificada, es decir por dos tercios de los votos de los 
asistentes a dicha Asamblea. 

Artí~ulo37. En caso de acordarse la disolución y liquidación 
del Ministerio. la misma Asamblea que haya aprobado tal detenninación 
integrará una comisión liquidadora, la que pac;ará a tener poderes 
especiales y necesarios de administración y pago mientras dure la 
li<.¡uidat:iún,dejando sin lugar los podcrcsdc la .Junta Directiva y que 

·preparará un infonne tinal para la A~:amhlea General el que estará a 
disposición de cualquier m iernbro de el Mi nislerio por un período Llr:: 

treinta dias en la Secretaría de la misma para que pueda ser 
exllminlldo y en :;u caso hechas las observaciones u objcc iones que 
crean rertinentcs; si pasado cllérmino señalado anteriormente sin 
que se presentaran ob~ervaciones ni objeciones se publicará en un 
periódico de circulación nacional, un extracto del resultante de dicha 
liquidación, y en caso de quedar bienes o patrimonio después de 
liquidada éstos pasarán a otra orgnni:lación con fines iguales señala 
por la AsliiTiblca si hubieran obscrvac iones u o~jccioncs la eom isión 
! iquidadora rendrá un plazo de quince días para presentar un intonne 
explicativo o (IUC desvirtúe dicha observaciones u o~iccioncs. 

CA PÍTIJI.O VIl 

DISJ'OSJ(~JONES GENERALES 

Articulo38. La Asamblea General queda facultada para emitir 
su reglamenro interno a través de la Junta Directiva y hacer las 
reformas y actuali:.caciones siguiendo el proceso establecido para 
ello. 

Artículo 39.1.as reuniones del MinisterÍI) al aire lilm: estarán 
sujetas a permiso~, previo de la institución estatal correspondiente 
con el fin de mantener el orden público 

Articuln 40fl.as actividades del Ministerio en ningún caso 
podrán menoscabar las funciones del Estado y de sus instituciones. 

Artículo 41. Este Ministerio se compromete a CllmpliJ'.Ias 
leyes de la República y no inducir su incumplimiento. 

Artículu 42. Todu lo no previ:>lo en lus pn:senles esla\Utos 
se estará a lo dispuesto en las demás leyes aplicahlec; del país. 

Artículo 43. La reforma o modificación de los presentes 
estatutos se efectuará con d mismo prucedimiento por el cual se 
otorgan los presentes estatutos. 

Artículo 44. El reglamento interno del Ministerio 
Evangclístico Vino Celestial, de la Aldea El Nispero, departamento 
de Santa Bárbara, será elaborado por la Junta Directiva y entrará 
en vigencia al ser aprobado en Asamblea General Ordinaria. 

SEGUNDO: La Asociación denominada MINISTI~RIO 
EVAN(.;ELÍSTJ<:O VINO CF.LF..STJAL, presentará 
anualmente ante la Secretaría de E:slado en los Despachos de 

Gobernación y Justicia, los estados financieros auditados que 

reflejen los ingresos, e gres os y todo movimiento económico y 

contable. indicando su patrimonio actual así como las 
modificacionc~ y variaciones del mismo. incluyendo herencias, 

legados y donaci1.mcs a lravé~ de un sistema contable legalizado. 

Las herencias, legados y donaciones provcnicnt~~s del extranjero, 

se sujetarán a la nonnativajurídica imperante en el país, apllcable 

:;;cgún sea el caso, a través de los órganos Estatales constituidos 

pllm verificar htlransparcncia de los mismos. 

TERCERO: La usocinción denominada MINISTERIO 

EVANGELÍSTICO VI:SO CtLESTL-\L, se inscribirá en la 

Secret¡¡ría de Estado en los Despachos de Gobernación. y Justicia, 

indicando nombre completo, dirección exacta, así como lo~ nombres 

de sus representantes y demás integrantes de la Junta Directiva; 

asimismo. se sujetará a las disposiciones que dentro su marco 

jurídico le corresponden a c:sla Secretaria de Estado. a través del 

respectivo órgano interno verificando el cumplimiento de los 

objetivos para los cuáles fue ~.:onstituida. 

CUARTO: La asociación denomim1da MINISTERIO 
EVAN(;F.LÍSTICO VJl'"O CF.T.F.STIAL, se somete a las 

di~posiciones legales y poi iticas establecidas por la Secreturíu de 

Estado en los Oespacho~ de ( iohernacíón y Justicia y demás entes 

co.ntralores del Estado, facilitando cuanto documento ~en 

requerido para garantizar la transparencia de la administración, 

quedando obligada, además, a presentar informes periódicos 
anuales de las actividades que realicen con instituciones u 

organismos con los que se relacionen en el ejercicio de sus objetivos 

y fine~ para lo cual tue autorizada. 

QUINTO: La disolución y liquidación de la Asociación 

denominada MINISTERIO EVANGELtSTICO VINO CELES
TIAL, se hará de conformidad a sus estatutos y las leyes vigente!> 

en el país. de la que una vez canceladas las obligaciom:s contraídas. 

el excedente pasará a formar pane de una organi7aciónlegalmente 

constimída en Honduras que reúna objetivos similares o una de 

beneficencia. Dicho trámite se hará bajo la supervisión de esta 

Secretaría de Estado, a etecto de garantizar el cumplimiento de las 

oh 1 i gaciones y transparencia del remanente de 1 os bienes a que hace 

referencia el párrafo primero de esre mismo artículo. 

SI!:Xl'O: Los presentes estatutos entrarán en vigencia luego 

de ser aprobados por d Poder ~jecutivo, publiclldos en el Diario 
Oficial "LA GACETA" con las limitaciones establecidas en la 
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Constitución de la República y la!i leyes; sus reformas o 
modificadones se someterán al mismo procedimiento de su 

aprobación. 

SÉPTIMO: l.a presente resolución deberá inscribirse en el 

Registro Especial del Instituto de la Propiedad de confumüdad con 

el Artículo 28 de la l.ey de Propiedad. 

OCTAVO: Previo a extender la Certificación de la presente 

resolución el interesado deberá acreditar la cancelación de ciento 

cincuenta Lempiras (L.I50.00)confonnc al Artículo 33 del Decreto 

Legislativo No.l94-2002 que contiene la Ley de Equilibrio Financiero 

y la Protección Social. NOHFÍQUESE. (1) JOSÉ RICARDO 

LARA WATSON, SUBSECRETARIO DE ESTADO EN EL 

RAMO DE JUSTICIA.(f) MARIO I·IENRÍQIJEZ CIIIN

CHTLLA, SECRETARIO GENERAl}'. 

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 

Central, a los veinte días del mes de agosto de dos mil nueve. 

5J.2010. 

. ROSA MARÍA RUBÍ BONH.LA 

SECRI::'.TARIA GENERAL 

AVISO DE CANCELACIÓN Y REPOSICIÓN DE 
TÍTIJLOS VALORES 

Lo infrascrita. Secretaria del Juzgado de Letras Cuarto de 
lo Civil de esta Sección Judicial al público en general y para 

los efectos de ley y según lo establece el Artículo 634, párrafo 
tercero y 640 del Código de Comercio, HACE SABER: Que 

en fecha veintiséis de febrero del at1o dos mil die7.,la señora 

MAIÚAARGENTINA PERDOMO PORTILLO. presentó 
solicitud de cancelación y reposición de títulos valores 
consistente en: Un cheque de caja No. 1551.34, por un valor 

de Lps. 45,000.00, a favor del señor ALEXIS ANTONIO 
ENRíQUEZ, emitido por la agencia bancaria .. HANCO DE 

OCCIDENTE, S.A.". 

San Pedro Sula, Cortés, 22 de junio del2010. 

MARÍA DEL CARMEN HERNÁNDEZ 
HERl'"iÁNDEZ 

SRJA. 
JUZGADO DE LETRAS CUARTO DE LO CIVIL 

5 J. 2010. 

AVISO 

La infrascrita, Secretaria del juzgado de Letras Sa:cional. A1 
público en general y para los efectos de Ley. HACE SABER: 
Que con techa tres de mayo del ai'lodos mil die7., esteJu;o;gado 
de Letras Secciona! recibió solicitud de cancelació!J y reposición 

de un certificado de depósito a plazo por extravío del mismo. Y 

este Tribunal resolvió y ordenó el siguiente proveído: .JUZliADO 

DE LETRAS SECCIONAL. EL PROGRESO. 
DEPARTAMENTO DRYORO, A LOS CINCO DÍAS DEI, 

MES DE MAYO DEL AÑO DOS MIL DIEZ. Admítase la 
solicitud de reposición y cancelación de un título valor que por 

extravío se ha soliCitado por el señor l..ORENW MOl''TOYA 

HERNÁNDEZ. por conducto de la Receptora del Despacho 
procéda~e a notificar al Licenciado OSCAR J.ÓPE7., en su 
condición de Gerente de la Institución Bancaria BAC BAMER, 
de estn ciudad de El Progreso, Y oro para que dentro del término 

de quince días afirme o niegue como signatario del título la 

veracidad de los extremos enunciados en lo hechos de la solicitud, 
que ese efecto ha de ponerse en pleno conocimiento del 

contenido de la solicitud en referencia, publíque~ por el término 
de treinta días en el Diario Oficial La Gaceta extracto de la 

solicitud, con inserciones de tos datos esenciales del títuiQ para 
su identificación y con lo que resulte resuélvase de confomúdad 
a derecho. Con las facultades conferidas tiénese a la Licenciada 
NORA IDALIA MALDONADO ARIAS, como Apoderada 

Legal del peticionario. Artículos 632, 633, 639, 640 del 
Código de Comercio; 967, 96K, 969,970,974 d_el Código de 
Procedimientos Civiles. NOTIFÍQUESE.- 4J.- FIRMA Y 
SELLO- ABOC. RAFAEL ARNOLDO MATUTE, JUEZ 

DE LETRAS SECCIONAL. FIRMA Y SELLO. LIC. 

SANDRA NOEMY BENÍTEZ, SECRETARIA ..... 

INSERCIONES: Certificado de Depósito a pl!Uo número 
400280861. constituido en Banco BAC BAME~ por la 
cantidad de QUINCE MIL LEMP.IRAS EXACTOS 

(LPS.15,000.00),a favor del Señor LORENZOMONTOYA 

HERNÁNDEZ.por un plazo de seis meses, y con vencimiento 

el once de jwúo del año dos mil diw_ I .ugary fecha de suscripción, · 

El Progreso. Y oro. a los once días del mes de diciembre del año 

dos mil nueve. Actúa la Licenciada NORA IDALIA 

MALDONADO, como representante legal de la solicitante. 

s·J. 2010. 

El Progreso, Y oro, 16 dejUJlio del201 O. 

LIC. SANDRA NOEMYBENÍTEZ 
SECRRTARTA 
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AVISO DE TÍTULO SlJPLETORIO 

1 .a infrascrita, Secretaría, por ley, del Ju:t.gado d~:: Letras de 

Ocotepequc, al público en general y para eloctos de ley; HACF. 

CONSTAR: Que el sei\or EMIGDIO MANCÍA GARdA, ha 
solicirado Título Supletorio del inmueble siguimte; Un lote de te!Teno 

con área de veinticuatro man7.anas tres cuartos de extensión su

perficial ubicado en el lugar Granadilla, municipio de Mercedes, 

Ocotepequc: AL NORTE, con Ernesto Cortés, Romilio Cortés, 

Por lirio Fuentes y Cannen Santos; AL SUR, con M•mucl Abdulio 

Mancía \tfancía y Antonio Mata; AL ESTE, cun Antonio Mata; y, 
AL OESTE, con .luan Antonio Mancía. Lus cuales he poseído 

quieta, pacílica e interrumpidamente por más de veinte años. 

Representante Legal Abog. EDGAR JAVIER MADRID. 

Oootcpeque, mayo 17 del20 1 O. 

WENDY CAROLINA AQUINO. SRIA. POR LEY. 

JU/{}ADO DE LETRAS lJEPARTAME~TAL DE 

OCOTEPEQUE. 

S J ., 5 Jy S A. 2010. 

AVISO DE TÍTIJLO SUPLETORIO 

l .a infrascrita, Secretaria del Juzg¡¡.dn de l .etras Secciona! de La 
Ceiha, departumcnto de Atlántida, al público en general y para los 
efectos de ley; HAC'Jo; SABER: Que en fecha diecinueve de febrero 
del año dos mil nu~vc, :;e presentó ante este o~spacho el Abogado 
CECJLIO SEVILLA LIUVA, eo repre.<;Mtación de la señora 
ANACLETACADALLF.ROPÉREZ,quienes mayordeedad,soltcra, 
Perito Mt:rcantil y Contador Público, hondureña, con domicilio ~~~ 

Magnolia, en ~ 1 Eo;tado de Carolina del Norte, de lo~ Estados Unidos 
de América, solicitando TÍTULO SUPLETORJO del siguiente hicn 
inmueble: Solar situado en el barrio 1 .a Merced de esta ciudad, con 
una extensión superflcial de cinco mil cuatrot:icnlos sesenta y nueve 
punto setenta y cinco (5 .469.75) pie~ cuadrados, con las siguienres 
medidas y cnlindancias: AL NORTE, ¡;esenhl y cuatro pks, con 
propied;id de la señora Ramona Mencia; AL SUR, cuarenta y seis 
pies, con calle publica; ALESTF., ciento cuatro pies, nueve ¡migada~. 
con propiedad de la se llora lrma Vallallares; y, AL OESTE, noventa y 
cuatro pies, con propiedad del seilor Euslaquiq Sánchez. calle de por 
medio y en la cual estA construida en calidad enrn~:joras un11 casa de 
habitación, la cual consta de sala, cocina, comedor, un dormitorio, 
con í nsta\acion\::i de agua potable y 1 uz eléctrica; que el aludí do inmueble 
Jo hubo por compra a la señora Juana Min1kla a principios de los 
ochenta, lo ha poscido en forma quieta pací fica y nQ interrumpida por 
más de veinte años; ofrece la información testifical de los seí'lores: 
MIRlAN ARGF.NTINA MlRALDA, RAMONA VICTORIA 
RIVERASÁ.~CUEZ Y IU:NÁN MAURJClODHEMINGMEZA. 

La Ceiba, Allántida, 14 de agosto de 2009. 

5 J., y 5 J. 2010. 

MELANIAMACEDO 
. SECRETARIA 

AVISO DE TÍTULO SUPlJETORIO 

La infrascrita, Secretaria por ley del Juzgado de Letras de 
Ocotcpcque, al púhlico en general y para los efectos de ley, HACt:: 
CO~STAR:Que la señora EDGLAUDUVfNA F.RAZO MEJLA. 
ha solicitado Título Supletorio del inmueble siguiente: un loLe de 
terreno ubicado en el barrio El Centro, municipio de La Encamación, 
departamento de ocotepeque. con la~ medidas y colindancias 
siguientes: Al 1'-:0inr.:, mide SEIS PUNTO CINCUENTA 
METROS y colinda con ESCUELA TRINIDAD REYES, calle de 
por medio; al SCR. mide SElS PUNTO VEINTE METROS y 
colinda c.on RÍO JOCO MICO; a l ESTE, mide VEINTICfNCO 
METROS y c.olinda con MARÍA ERAZO; y al OESTE; mide 
VENTICrNCO M F.TROS y colinda oon JESÚS ERAZO. 1-:1 ~ual 
he poseído quieta, pacifica e interrumpidam'cnte por más de sei ~ 

años, agregando la posesión de mis antecesores. Representante 
Legal Abogado EOGAIUAVlER MADRJD CHINCHTT.T .A. 

Ocotepeque, 16 de abril dc120 lO. 

\VENIW CAROLINAAQUlNO 
Sría., por ley 

Juzgado de Letras 11epartamental de Ocotcpeque 
5 :M.,5 J. y 5 J. 2010. 

AVISO DE TÍTULO SUPLETORIO 

La infrascrita. Secretaria pot· ley del Juzgado de Letras de 

Oootepeque, al público en general y para los efectos de ley, HI\Cr: 

COl'-iSTAR: Que el señor ABRAHÁN DE JESÜS PINEDA 

MALDONI\DO, ha solicitado Título Supletorio del inmueble 

siguiente: un lote de terreno con unáretl de MEDIA MANZANA 

DE EXTENSIÓN !':l.:!>ERFICIAL, ubicado en 1 ~1 Volcán, mlmicipi.o 

de Ocotepeque, departamento de Oculcpcquc, con las colindanci.as 

~iguientcs: Al ~ORTE, eolindacon Julio César !\rita; al SUR, colinda 

con Adelmo Hemándcz, al ESTF., col inda con Jesús Dubón; y al 

OESTE, colinda con Victoria Dubón. El cual he poseído quieta, 

pacífica e inlerrumpidamcnte por más de diez años, agregando la 

posesión de mis antecesores. Repre$t:ntantc Legal Abogado 

EDGAR JAVIER MADRID CIIINCHILLA. 

Ocotcpcque, 16 de abril del20 1 O. 

WENDY CA ROl JNA AQUINO 

Sria., por ley 

Juzgado de Letras Departamental de Ocotepeque 

S M., 5 J. y 5 J. 2010 . 
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L:1 Can:t:.t 

,JUZGADO DE LETRAS DE LO 
CONTE~CJOSO ADMTNTSTRATIVO 

AVISO 

E l infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras de lo 
Contencioso Administrativo, en aplicación del Artículo (50) de la 
Ley deestajwisdiccióny para los efectos legalesoorrespondierncs, 
HACE SABF.R: Que en fecha catorce de mayo del dos mil 
diez, interpuso demanda con orden de ingreso No. 271-10, ante 
estajudicaturalaAhogada (;JAFIRENZELEONJ .UMENEZ, 
contra del Estado de Honduras a través del MINISTERIO 
PÜBLICO, pidiendo la nulidad de un octo administrativo de 
carácter particular en materia de personal. Por no ser el mismo 
confonne a derecho. Reconocimiento de una situación jurídica 
inilividuali.:au.la. El ucto administrativo el Cllal se prelendc su 
nulidad consiste en: En e) Acuerdo de cancelación emitido 
por el Ministerio Público ~o. 164-2010, efectivo a partir 
del23 de abril del año 2010 y notificado a mi persona el día 
23 de xbril del año 2010. 

5 J. 2010. 

MARCELAAMADORTIIEODORE 
SECRETARIA 

.AVISO DE TÍTULO SUPLETORIO 

La infrascrita, Sria. del Juzgado 1°. de Letros Secciona} de 
Juticalpa, O lancho, HACE SABER: Que RAMÓN ARTURO 
ROSALES TORRES, solicitó TÍTULO SUPLETORIO de Wl 

solar ubicado en el barrio de Jesús, frente a la Despehsa Familiar, de 
esta ciudad dt: Juticalpa, departamento de Olancho, el cual mide y 
oolinda:Al Norte, 16.00metros,conJ\mindaGómcz.dc Paguada, 
calle de por medio; al Sur, 16.45 metros, con Concepción 
Gómez;alEste, 14.30metms,oonOtiliaAguilal'Escobar;y,al<~1c, 
12.85 metros, con Maria LuísaZavala Rosales, avt..'llida de p::lr medio. 
Hay construida casa de habitación con una sala de adobes de 7 x 7 
mdros y doscuartDsde bloquesde4 x 4 metros cada uno, unconedor 
de 3 x 7 metros, techo de téja y artesón de ocote, pi<10 de ladrillo 
mosaico, 6 puertas, 2 ventanas., agua potable, luz elé<:trica y 
alcantarillado, por carecer de título inscrito, y tener posesión de 
más de d.iez años consecutivos y pacíficos, dando poder al 
Abogado MIGUP.T, ANTONIO SABONGE para que lo 
represente. 

Juticalpa., Olancho, 11 de fehrerodcl2010. 

AZUCENA PE ROOM O 1\tF.JtA 
SECRETARIA 

4 J., 5 J. y 4 A. 2010 

Dirección Ejecutiva dt: Fomento aJa Mineria 

DEFOMIN 

J .a infrase1it.a, Secretaria General de la Dirección FJecutiva 
de Fomento a la Minería. en aplicación a lo disj>uesto en el Artículo 
60 de la Ley de Minería y para que cualquiera persona natural o 
jurldica que se considere legitimado pueda presentar forma 
Oposicilin al otorgamiento de concesión minerai·HACE SABER: 
Que en focha treinta de julio dclw1o dos mil nueve, el /\bogado 
MAl! RO ANTONIO MEJÍA FAJARDO, en su condición 
de Apoderado Legal de la Sociedad Mercantil lNVERSIONF~~ 
PARED F.~ PAZ, S. DE R.L. presentó solicitud de Concesión 
Mincm no metálica para la 7.ona denominada LA ISLETA, con 
un área de 200 hectárea~. ubicada en el mWlicipio de San José de 
Colinas y Nuevo Ce lilac, departamento de Santa Bárbaro, cuya 
figura geométrica está comprendida entre las coordenadas 
UTM(NAD-27) zona 16, con coordenadas 1661000-1660000 
Korte y 359300-357300 Este y hoja cartográfica San Jo:sé de 
Colinas No. 2561-III siendo registradas la presente solicitud en 
el F.XPEDTF.NTE 1'\o. 450-D-09. 

Tegucigalpa, M.D.C., dieciocho de junio del año 2010. 

ABOG. ERJCKA LORENAMOLINAA. 
SECRETARIA GENERAL 

5 .l. 201 O. 

.JUZGADO DE LETRAS DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

AVISO 

El infrasc.rito, Secretario del Juzgado de Letras de lo 
Contencioso Administrativo en aplicación al Artículo cincuenta 
(50) de la Ley de laJuri~cción de lo Contencioso Administrativo, 

a los interesados y para los efectos legales correspondientes, 
HACE SABER: Que en fecha veinticuatro de febrero del año 
dos mil diez, interpuso demanda con orden de ingreso No. 070-

10 en esta judicatura, la señora LAURA ELIZA SALGADO 
ARIAS, contra del ESTADO DE HONDURAS, a través de la 
Secretaría de Estado en los Despachos de la !:'residencia para la 
nulidad de un acto administrativo emitido por la Secretaría de 

Estade del Despacho Prc~'idencial.. que se reconozca la situación 
jwídica indí viduali.zadn. Que se adopten medida~ para el pleno 
restahlecimicnto del derecho subjetivo violado. Que se condene 

aJ Estado al pago de las indemnizaciones correspondientes por la 

rescisión de contl"dto de servicios profesionales. Costas del juicio. 
En relación con la Resolución número 004-201 O de fecha seis de 
enero del 20 1 O. · 

5J.2010. 

MARCELAAMADORTHEODORE 

SECREfARlA 
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Comisión Nacional de Telecomunicaciones 

CERTIFICACIÓN 

La infrascrita, Comisionada Sc.-:~.:relaria de la Comisión 

Nacional de Telecomunicaciones (CONATEL) Certifica: 
Que el Punto Sexto, del Acta No. 692 de la sesión Ordi

naria cclchrada por esta Comisión, el diecisiete de junio 

del año dos mil diez, se encuentra la Resolución que a la 

lclTa dice: 

Resolución AS223/10 

COMISIÓN NACIONAL DE TELECOMUNICA
CIONES (CONATEL). Comayagllela, municipio del 

Distrito Central, diecisiete de junio de dos mil diez. 

VISTA: Para resolver la solicitud presentada por el 
Abogado Ramón Víctor Ordó.i'iez, en su condición de 
Apoqerado Legal de la EMPRl-:SA HONDUREÑA DE 
TELECOMUNICACIONES (HONDUTEL), conforme 
poder general otorgado a su favor'según Escritura Pública 

número treinta y dos, del treinta de abril del dos mil diez, 
autorizada por la Notaria Gloria Marina Bonilla de 
Gucvara, cuya copia autenticada corre agregada a las 
diligencias de mérito; quien a su vez sustituyó el poder 
con que actú;l. en el Abogado Jorge Adalid Martínez, para 
la continuación de las actuaciones administrativas. 

CONSIDERANDO: 

Que el Abogado Ramón Vfctor Ord6ñez, en su condición 
con que actúa, comparece solicitando a este Ente Regulador 
se emita Resolución en la cual se apruebe el ajuste al Costo 
de Derecho .de Línea Re~idencial y No Residencial, del 
Consumo Mensual de minutos gratis y de la tarifa del 
minuto local de tráfico argumentando que CONAI'EL 
mediante R esolución Normativa número NR021/00 
emitida el 18 de mayo de 2000, publicada en el Diario 

Oficial La Gaceta de fecha 25 de mayo de aquel afio, 

aprobó los topes Tarifarios para el Servicio Final Básico 

de Telefonía, para las Canastas dé los Servicios de 

Instalación, Derecho Mensual por Conexión de una línea 

telefónica a la red fija, y de tráfico local, por lo que 

HONDUTEL ha venido cohrdildo a Sll'> abonados la cantidad 

de L.40.00 en concepto de Derecho de Línea Residencial, 

L.l 00.00 en concepto de Derecho de LineaN o Residencial 

(comercial), y L.0.35 por minuto de.trafico local Agrega 

2010 No. 

el compareciente que en las Disposiciones Generales del 

Presupuesto General de In1rresos y Egresos del año 2008, 

se incluvó en el documento denominado "Políticas 

Presupuestarias para el año 2008 y Presupuesto Plurianual 

2009-2011 ", que contiene las bases para elaborar el 

Anteproyecto de Presupuesto, un incremento al derecho 

de linea en los segmentos residencial y no residencial, así 

como al valur del minuto de tráfico local; s in embargo, 

HONDUTEL nunca tómo la decisión de proceder con 

dicho incremento, no obstante haberse incrementado los 

costos operacionales, lo que ha incidido negativamente 

en los estados financieros de la empresa. finalmente 

argumenta el compareciente, que mediante resolución del 

Punto de Acta No. 9, de la Sesión Ordinaria No.566-l O, 
celebrada por la Junta Directiva de HONDUTEL ell5 de 

abril de 20 1 O, se aprobó el incremento al Derecho de Línea 

Residencial a L. 75.00, al Derecho de Linea No Residencial 

a L.175.00 y un incremento gradual de LOOS al Minuto 

de Tráfico Local, hasta llegar a L.O.SO, hahi~ndose 

aprobado también que el Derecho de Línea Residencial y 

el Derecho de Línea No Residencial incluyen doscientos 

cincuenta (250) minutos de tráfico local libre de pago; 

cxprc~ando que lo anterior obedece a la necesidad que 

tiene IIONDUTEL de mejorar sus ingresos a fin de cubrir 

los costos básicos de los servidos relacionados. 

CONSIDERANDO: 

Que según lo dispuestoo en el Artículo 31 de la Ley Marco 

del Sector de Telecomunicaciones y 257 del Reglamento 

General de la Ley referida, las tarifas que cobren los 
Operadores, entre otros, de los Servicios Finales Básicos, 

dentro de los cuales está comprendido el Servicio de 

Telefonía (tija), serán reguladas ¡R>r CONATEL siempre 

que ésta haya determinado que no están siendo prestados 

en condiciones adecuadas de competencia y que e1 sistema 

de regulación tarifaría a aplicars.e ... ~s el correspondiente 

al señalamiento de topes tarifarios, los que pueden ser 

máximos o minimos. Por otra parte, el Artículo 2118 del 

Reglamc..:nto General de la misma Ley Marco establece . 

que "Tendrá la consideración de operador con peso 

significativo en el mercado (PSM), aquel operador, que 

ya sea individual o conjuntamente con otros, disfruta de 

una posición equivalente a una posición dominante; y el 

Articulo 212C del Reglamento General de la misma Ley 
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Marco dispone que la calificación de Operador con pes() 

s ignificati vo e n e l Mercado ( PCM ), implica gu~ 

CON A.TEI podrá regular las tarifas de ese OperadM· 

relacionado con lo cual, el DecTCto Legislativo ~o. 159-

2003 de fecha 07 de octubre de 2003 y publicado en e l 

Diario Oficial La Gaceta el 24 de octubre de este mismo 

año, que ratificó el Decreto Ejecutivo No. PC!\1 018-2003 

de fecha 23 de septiembre de 2003, dispone en su Artícul-o 

1, numeral IX, que al marco regulatorio aplicable a h)s 

Sub-Operadores asegurará que L-xisLan tarifas reguladas 

para HOND UTEL en su condición de Operador co n 

posición dqminantc. 

CONSmERANDO: 

Que pam desarrollar la disposición contenida en el ArLículo 

31 de la Ley Marco del Sector de Telecomunicaciones, 

descrito en e l cons iderando que precede, este Ente 

Regulador aprobó el Re~lamcnLo de Tarif~ y Costos de 

Servicios .. .dc Te lecomunicaciones. contenido en la 

Resolución ~ormativa número ~R028/9Y emitida el 

veintidó~ eJe diciembre de mil novecientos noventa y nueve 

y puhlicada en el Diario Oli cial La Gaceta de fecha 

veintisiete de diciembre de aquel ru1o, mediante el cual se 

dispuso en su A rtículo 7, en cuan1o al Sistema de 

Regulación Tarifaria, que "En el caso de intervención 

de COJ\A'I'HL en la fijación de las tarifas, se buscará qu e 

los_l)ervic-ios se presten a sus eo~tv;? marginales a largo 

plazo''Además dispone que "T.u~ taril'as de los servicios 

de tclccomunícaciones se fijarán mediante un sistema de 

Topes Tarifados ... ", en relaciún con lo cual el Artículo 65 

de dicho Reglamento establece como Procedimientos 

Administrativos aplicables para fines de aprobación de las 

tari fas derivadas de la aplicación de los Toi>es Tarifarías, 

que "Los o peradores sujetos a. Regulación Tarifaría 

entregarán a CONAffiL, con tre inta (30) días calendario 

de antelación a la fecha de la revisión tarifaría de los 

servicios sujetos a regulación, su propuesta de tarifas 

acompañada. de la documentación soporte apropiada. 

· Este mismo insLrumento regulmorio reitera en su Título 

II, Capítulo 1, en donde se consigna las disposiciones sobre 

las tarifas para el Servicio de 1elefoní~ (ni a), que "De no 

existir condiciones competitivas para el servic io de 

Telefonía, las Tari fas de este servicio se regularán 

mediante un sistema de Topes Tarifarios ... de:;tinados.....a 

ª-decuadar las Tarifasdc cada servicio con su costo JP~..: 

ginal a largo pl~o. CONATEL velará la aplicación de dicho 

régimen tarifario" (Art. 17). Asimismo el Articulo 18 del 

re ferido Reglamento de Tarifas dispone que: estarán 
sujetos a Rcbalanceo Tarifario, cn lrc otros, el derecho 

mensual por conexión de una línea tdefónica a la red lija 

y el Servicio de Trátko Local, con un período proyectado 

para que fi nalizara el 31 de diciemhn; del año 2005 y si 
transcurrido el período de rebalanceo tarifario existen 

~crvicios que no csl~n_sicndo prestados a su __ costo mar

ginal a pi argo pl~o, CONATEL podrá definir mediante 
resolución motivada cualquier programa adicional 

de Rebalancco Tarifario, así como los correspondientes 

Topes Tadfario~ de manera._deJ)justar a ~u costo marginal 

a largo plazo la ~arifa de dichos servicios_ 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la Resolución NR006/99, de fecha treinta 

de marzo de mil novecientos noventa y nueve, se realizó 

rehalancco tarifario para telefonía fija, por la solicitud del 

Rebalanceo de Tari fas del Servicio Te lefónico Básico 

presentada por IIONDUTRT. y aprobada por su Junta 

Directiva en la Sesión OnJinaria número 384-99 del 3 de 

marzo de 1999, misma que fue modificada un mes después 

por la Resolución Normativa número NR009/09, de fecha 

seis de abril de mil novecientos noventa y nueve, por la 

solicitud de rec<m!iidcración presentada por la EMPR.HSA 

HONDUR EÑA DE TEJ.EC:OM UNICA.ClONES 

(HONOUTEL) en virtud que ex istian condiciones no 

considerada.~ anlerionnente que hacían necesario reducir 

el grado de ajuste en las tarifas del servicio de telefonía 

há.o.;iL'.ft nacional e internac-ional, y que por corresponderle 

a CONATEI.. establecer el marco dentro del cua l se fijan 
las tari fas que aplicarán Jos Opemdores de Servicios de 

Telecomun.icaciones que se hallen sujetos a regulación y 

cuando los servicios no esté n siendo prestados en 

condiciones adecuadas de competencia, se revisaron las 

íarifas para tomar en c uema las condic iones no 

contempladas. 

CONSIDERA~DO: 

Que en virtud de !o dispuesto en el Articulo 17 del 

Reglamento de Tarifas y Costos de Serv icios de 
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Telecomunicaciones, en cuanto_ a l Rebalancco Tarifario 

para el Servicio de Telefonía (fija), así como lo autorizado 

en la Resolución Normativa número NR009/99, 

CONATEL cmitiú la Resoluc ión Normativa número 

:t-.I"R02I/OO el dieciocho de mayo de dos mil, misma que 

fue publicada -en el Diario Oficial La Gaceta de fecha 25 

de mayo de aquel mismo afio por ser un acto de cará-cter 

general, motivándose en la misma que para introducir 

competencia e fectiva en el Servicio de Telefonía (fija), 

es condición previa que eJ )nismo se esté prestando con 

tarifas ajustada-S a_sus costos reales, razón por la cual, era 

necesario continuar con el Programa de Rebalanceo 
Tarifario establecido por CONATEL para el Periodo de 

Exclusividad, de forma de aproximar las tarifas actuales a 

sus costos reales y a las condiciones del mercado de 

servicios de telecomunicaciones; estableciéndose en la 

misma los Topes Tarifarios para las diferentes canastas de 

servicios contempladas en el Artículo 1 R del Reglamento 

de Tarifas anteriormente citado, que entrarán en vigencia 

el uno de junio del año dos mil. No obstante lo anterior, 

HONDUTEL paralizó el Programa de Rebalanceo Tarifario 

y no fue sino hasta diez años después que ha solicitado a 

CONATEL modificación de las Canastas de Servicios 

contempladas en el inciso b} y e) del Artículo 17 del 

Reglamento de Tarifas y Costos de Servicios de 

Telecomunicaciones referidas a ' 'El DL-recho Mensual por 

Conexión de una Línea Telefónica a la Red FUa'' y "El 

Servício de Tráfico Local", respectivamente. 

CONSIDERA."'IDO: 

Que a efecto de dar cumplimiento a lo contemplado 

en el Art ícu lo 72 de l a Ley de Procedimiento 

A dministrativo, se dio traslado de las diligencias que 

contienen la petici ón de HOND UTEL descri ta 

pret:edentememe, a los diferentes órganos consultivos y 

facultativos de este Ente Regulador competente.~ en la 

materia, concluyendo la Direcc ión de Regul aciún 

Económica y Mercados en su dictamen de fecha dieciséis 

de j unio de dos mi l d iez, en aplicación del marco 

regulatorio vigente, que recomienda aulori7.ar los nuevos 

Topes Tarifarios para el Servicio Final Básico de Telefonía, 

como un re balanceo de las tarifas del Servicio de 

Telefonía, de conformidad a la solicitud de incremento 

presentada por HONDUTEL, la cual está basada en la 

aprobación consignada en el Punto de Acta No. 9 de la 

Sesión Ordinaria número 566-10 de su Junta Directiva, 

celebrada el 15 de abril de 201 O, por considerar que desde 

hace diez (10) años no se modifican los Topes Tarifarios 

consignados en la Resolución NR021/00 y por haberse 

interrumpido el proceso de rebalanceo d e tarifas 

dispuesto en el Reglamento de Tarifas y Costos de 

Servicios de Telecomunicaciones, contenido en la 

Resolución NR028199, mismo que estaba-proyectado para 

que linalizara el 31 de diciembre de 2005; para lo cual se 

deberá modificar la Resolución Normativa N R02l!OO 

respecto a lo solicitado, quedando vigente los Topes 

Tarifarios que no se modifican de acuerdo a la solicitud de 

HONDUTEL Por su parte,_ la Dirección Legal de este Ente 

Regulador, en su dicLl:IITien de fecha diecisiete de jimio 

del año en curso, expone que si bien es cierto que desde la 

entrada en vigencia de la Rcsoluci(m Nonnativa NR02 1/ 

00, ocurrida el uno de junio del año dos mil, Jos Topes 

Tarifarios autori1ados a las Canastas de Servicios aplicadas 

al Servicio de Teleti:mía (fija), explmado por IIONDUIEL, 

han pcrmaneddo inamovibles, también es cierto que fue la 
propia HONDUTEL la cual no continuó implementando el 

Programa de Re balanceo Tarifario d ispuesto en el 

Reglamento de Tarifas y Costos de Servicios de 

Telecomunicaciones, a pesar que es de público 

conocimiento, por la publicación de los procedimientos 

de contratación, que ha contratado Consultorías para 

determinar los costos de su red. Adicionalm ente, esta área 

Iégal ha concluido que a pesar de estar cstahlecido en el 

marco regulatorio vigente, que "los operadores sujcl()s a 

Regulación Tarifaria entregarán a CONATEL, con treinta 

(30) días calendario de an telación a la techa de la rcvL'>ión 

tarifaría de los servicios sujetos a regulación, su 

Propues ta de Tarifas acompaftada de la 

documentación soporte apropiadaH~ (Artículo 65 de l 

Reglamento de Tarifas y Costos de Servicios de 

Telecomun icaciones), HONDUTEL no acompañó a la 

propuesta presentada con su solic itud, los documentos con 

los cuales acredite que el cálculo de las tarifas que pretende 

incrementar está basado en los costos marginales a largo 

plazo del servicio, a~ como tampoco ha dado cwnplimlento 

a la disposición contenida en el Articulo 62 del mismo 

Reglamento, en cuanto preceptúa que los operadores 

sujetos a Regulación Tarifaría remitirán a CONAl'EL los 
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datos cstadisticos o contables necesarios para ~::1 cálculo 

de los Topes Tarifarios y para la determinación del costo 

marginal a largo plazo por servicio; entendiéndose por 

datos estadísticos cualquier clase de datos numéricos y 

de observaciones exhaustivas, así como de estimaciones 

realizadas con métodos confiables y universalmenlc 

reconocidos, y por datos contables, cualquier clase de 

datos reflejados en los estados financieros de los 

operadores, o resultando de una asignación de los mismos 

en un sistema de contabilidad de costos. Por 

consiguiente, concluye la reterida área legal, que ante el 

débil sustento de la Propuesta de Tarifas presentada por 

HONDUTEL, y tomando en consideración que fue en la 

Resolución Normativa número NR02l/OO que CONATEL 

autorizó la última revisión o rebalanceo de la tarifas de 

IIONDUTEL, y que esto hace más de 10 afios, tiempo en 

donde no se culminó el Programa de Rebalanceo, lo 

procedente es que COl\ATEL determine . ia 

implementación de un Programa adicional de Rebalanceo 

Tarifario, así como los correspondientes Topes Tarífarios 

de manera de ajustar a su costo marginal a largo plazo la 

tarifa de dichos servicios, en aplicación de lo dispuesto 

en el Artículo 19 del supramencionado Reglan1ento de 

Tarifas y Costos de Servicios de Telecomunicaciones, 

mediante la emisión de una Normativa que moditlque lo 

dispuesto en la R~solución número NR021/00, 

comenzando con las Canastas dé Servicios de Derecho 

Mensual por Conexión de una Línea Telefónica a la Red 

fija y Servicio de Tráfico Local, contempladas en el inciso 

b) y e) del Artículo 17 del Reglamento de 'tarifas y Costos 

de Servicios de Telecomunicaciones, respectivamente, 

ello puesto que al haberse declarado a HONDCTF.L cumo 

Operador con posición dominanle, equivalente Op~o.-radur 

con Peso Significado en el Mercado (PSM), COJ\ATEL 

tiene facultad para regular las tarifas que cobre a sus 

Usuarios: debiendo además obligarse a IIONDUTEL a 
que en un plazo determinado cumpla con la disposición 

consignada en el Artículo 62 del mismo Reglamento 

referido y 268 del Reglamento General de la Ley Marco 

del Sector de Telecomunicaciones, en cuanto a la 

información estadística y contable con la cual se acrediten 

los costos marginales a largo plazo del Servicio de 

Telefonía (tija). 

5 DE JULIO DEL 1010 No. 

CONSIDERANDO: 

Que esta Comisión es del criterio, en concordancia 

con los dictámenes de los órganos consultivos y 
facultativos precedentemente descritos, que es 

necesario retomar el Programa de Rebalanceo Tarifario 

del Servicio de Telefonía '(fija) conccsionado a 

HONDVTEL, de manera de ajustar a su costo marginal a 

largo plazo la tarifa de dicho servicio, mediante el 

establecimiento de los correspondientes Topes Tarifarios, 

destinados a adecuar las 'larifas de cada Canasta de Servicio 

con su costo marginal a largo plazo, y en consecuencia 

se ha determinado que procede declarar ha lugar la 

solicitud de HONDCTEL, sujeta al cumplimiento de los 

rcqui~itos establecidos en el marco positivo vigente y los 

términos que al efecto se dispongan; soportado en que las 

decisiones de CONATEL se toman mediante Resolución, 

de acuerdo a lo que preceptúa el Artículo 20 de la l.cy 

Marco del Sector de Telecomunicaciones y 72 de su 

Reglamento General; consecuentemente en aplicación de 

lo dispuesto en el artículo 83 de la Ley de Procedimiento 

Administrativo en la parte dispositiva de la presente 
Resolución se resolverán las cuestiones planteadas por 

el interesado v cuanlas otras se havan derivado del - -
cxpedicnlc; poniéndosele fin al procedimiento 

adminislrati vo. 

POR TANTO: 

La Comisión Nacional de Telecomunicaciones 
(CONATEL) en aplicación de lo~ Artículos 1, 2, 13, 14, 
20 y 31 de la Ley Marco del Sector de 

Telecomunicaciones; 1, 6, 211 B, 212C. 256, 257, 259, 
268 y demás aplicables de su Reglamento General; 

Reglamenlo de Tarifas y Costos de Servicios de 
Telecomunicaciones, contenido en la Resolución 

Normativa número NR02&199 emitida el veintidós de 

diciembre de mil novecientos noventa y nueve y publicada 

en el Diario Oficial La Gaceta de fecha veinlisiete de 

diciembre de aquel año; Artículo 1, numeral IX del Decreto 

Legislativo No. 159-2003 de fecha 07 de ocrubre de 2003 

y publicado en el Diario OflclalLaGaceta el 24 de octubre 

de este mismo ru1o, que ratificó el Decreto Ejecutivo No. 
' PC\.1 018-2003 de fecha 23 de septiembre de 2003; 1, 

19, 20, 22, 23, 24, 25, 26, 27, 64, 72, 83 y demás 
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aplicables de la Ley de Procedimiento Administrativo; 

1, 7, 8, l20 y 122 de la Ley General dt: Administración 

Pública, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Declarar ha. lugar, sujeta al cumplimiento 

de los requisitos establecidos en el marco posilivo vigente 

y los términos que al efecto se disponen en el presente 

acto administrativo, la solicitud presen tada ante este Ente 

Regulador por l a EMPRESA HONDURE~A DE 

TRLECOMl.NlCACIONES (HONDUTEL), respecto de 

emitir Resolución en la cual se apruebe el incremento del 

Costo de Derecho de Línea Residencial y No Residencial, 

del Consumo Mensual de Minutos Gratis y de la Tarifa del 

Minuto Local de lráíico, de acuerdo a las motivaciones de 

la presente Res<ilueión. 

SEGUNDO: Establecer que en virtud de lo dispuesto 

en el Tratado de Libre Comercio (TLC), celebrado entre 

los paises de Centro América, Rcpúhllca Dominicana y 

F.stados Unidos, DR-CAFTA(Dominican Repuhlíc- Central 

American Fn;c 'l'rade Agreement), en re lación con lo 

establecido en la Constitución de la República en su 

artículo 16 que consigna que los tratados internacionales 

celebrados por Honduras con otros Estados, una vez que 
entran en vigor, forman pane del derecho inlemo; y que en 

consonancia con dicha disposición de la Ley Suprema, el 

artículo 13 numeral 2 de la Ley Marco del Sector de 

Telecomunicaciones establece que es atribución y facultad · 

de CO'NATEL, cumplir y hacer cumplir los tratados 

internacionales sobre tele<:omUlúcac.ioncs; por consiguiente 

la Resolución que apruebe el incremento del Costo de 

Derecho de Línea Residencial y t\o Rc~idencial, del 

Consumo Mensual de Minutos Gratis y de la Tarifa del 

Minuto Local de Tráfia.J, obligatoriamente tendrá que ser 

somct.ido al proceso de Consulta Pública por ~er un acto 

de carácter generaL tal y como lo disponen la Resolución 

Normativa número 1\'R002/06 emitida por COKATEL el 

quince de marzo de dos mil seis y publicada en el Diario 

Oficial La Gaceta de fecha veintitrés de marzo dos mil 

seis, en relación con los artículos 32 y 33 de la Ley de 

Procedimiento Administrativo. 

DEL2010 

TERCERO: Instruir a la Dirección de Regulación 

· Económica y Mercados, que a más tardar cinco (5) días 

hábiles a partir de la notificación de la presente 

Resoluciún, presente ante esta Comisión el anteproyecto . 

de la Normativa mediante la cual se establecerá el ajuste 

de la Cana:,tas de los Servicios de Derecho Mensual por 

Conexión de Ltna r .ínea. Telefónica a la Red Fija y al 

Servicio de Tráfico Local, contempladas en e l inciso b) y 

e) del Artículo 17 del Reglamento de Tarifas y Costos 

de Ser vicios de Telecomunicaciones, respectivamcnlc, 

así como incluir el Consumo Mensual de Minutos Libre 

de Pago (Gratis) que deberá proporcionar la Canasta 

contemplada en el mi smo incis o b) ya citado; 

anteproyecto que modificará la Resolución NR02 l/OO, 

implementando los siguientes lineamientos principales: 

1 ) Para la Tarifa de la Canasta del Servicio de Derecho 

Mensual por Conexión de una Línea Telefónica a la Red 

Fija, tendrá un ajuste de acuerdo a lo si&'lliente: 

a Aplicar un ajuste en el Derecho Mensual por 

Conexión de una Linea Telefónica de Abonado 

Residencial, equi va lente a trei nta y cinco 

Lempiras (Lps. 35.00) para sumarW1 valor total de 

setenta y cinco Lempiras (Lps. 75.00) por derecho 

de !mea mensual, mismo que estará vigente a partir 

de la publicación d~ la Resolución Normativa que 

emita CONAI'J-<:L pnra tal efecto. 

b. Establecer un ajuste en el Derecho Mensual por 

Conexión de una Línea Telel'única para Otros 

Abonados (no residenciales) equivalente de setenta 

y cinco T .empiras (Lps. 75 .00) para sumar un valor 

tota l de ciento setenta y cinco Lempiras 

(Lps. 1 75.00) por derecho ·de línea mensual, 

mismo que estará vigente a partir de la publicación 

de la Resolución Nonnativa que ~::mita CONATEL 

para tal efecto. 

c. HONDUTEL compensará a su s Abona.dos 

Residencial y Otros Abonado~ (no residenciales), 

otorgándoles un ajuste en el Consumo Mensual 
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de Minuto!! Libre de Pago (Gratis) de 100 minutos 

adicionales a los 150 minutos establecidos, para 

totalizar 250 minutos mensuales libres de pago 

incluidos en el pago de Derecho de Línea. 

2) La Cana~ta del Servicio de Tráfico Local, tendrá un 

ajuste de cinco centavos de Lcmpíras (Lps. 0.05) 

mensual y por minuto cursado, aplicado durante los 

primero!\ tres meses, para un ajuste total de quince 

ccnlll.vos de Lcmpira.'> por minuto (Lps. 0.15), sumando 

una tarifa para el Servicio de Trátíco Local de 

(Lps. 0.50) por minuto, y cada llamada deberá ser 

tasada, medida y facturada de la siguiente manera: el 

primer minuto de uso del servicio será la tasación 

mú1ima; después del primer minuto se tasará por cada 

segundo adicional de uso del servido. El período d~ 

tiempo a ser utili:mdo en la tasación será el intervalo 

comprendido cnLrc el inido de la conexión (señal de 

resp~1esta del abonado de destino) y el término (señal 

de desconexión). 

3) Los ajustes antcrionnentc indicados, se contemplarán 

en la Normativa que emitirá CONATEL al efecto, y 
serán aplicables a partir del siguiente dd{J de 

facturación de HO~UUTEL, después de la publicación 

en el Diario Oficial La Gaceta. 

4) HONDUTEI, deberá obligatoriamente acreditar los 

datos estadísticos y contables dispuestos en d artículo 

62 del Reglamento de Tarifas y Cm;tos de Servicios 

de Telecomunicaciones, para posteriores ajustes y 

todas las Canastas de Servicio que contempla el 

artículo 18 del mismo Reglamento, para que después 

del análisü; de la información presentada se pueda 

determinar si procede un Programa de Rebalanceo 

Tarifario, tomando como insumo la detem1inacíón de 

los Cargos de Acceso Local, Cargos de Acceso 

Interurbano y Cargos de Acceso Nacional, aplicables 

para el año 2011 y años subsiguientes, y con los costos 

marginales a largo plazo reportados por HONDl JTEL, 

que pennitini.n a CON Al 'EL, por medio de la Dirección 

de Regulación Económica y \1crcados, verificar los 

Topes Tarifarios correspondientes para cada Canasta 

de Servicio a su costo marginal a largo plazo. 

5 DE JULIO DEL 2010 No. 

CUARTO: Se advierte a laEl\.1PRTISAHONDURE~A 

DE TELECOMU't\ICACION.ES (HONDUTEL), que de 

persistir su interés respecto del establecim~ento de un tope 

truifario intermedio entre la tarifa local y la interurbana, 

introduciendo una estructura tari farl a para las 

comunicaciones en áreas locales extendidas, para llamadas 

locales originadas en la misma área de tasación local y 

terminadas en las redes de los Comercializadores Tipo 

Sub-Operador u otro Operador, cuyos puntos de 

interconexión se encuentra en otra area de tasación 

adyacente, deberán obligatoriamente presentar 1 a 

documentación soporte pertinente en un plazo máximo de 

tres (3) días hábiles, contados a partir de la notificación 

de la presente Rcsoluciún, a electo que CO~ATRI. analice 

dicha propuesta en base a las Áreas de Tasación definidas 

por el Opemdor y aprobadas por CONATEL y disponga lo 

pertinente en la misma Nonnativa mediante la cual se 

ajusten las tarifa'> de las Canastas de Servicin rcli..-ridas en 

el Resolutivn Tercero precedente; ello en aplicación de 

lo establecido en el Artículo 25 del Reglamento de Tarifas 

y Costos de los Servicios de Telecomunicaciones 

contenido en la Resolución l\TR.028/99 supramencionada. 

NOTIFÍQUESE. 

F)DRA. LIDIA ESTELA CARDONA C0~1ISI01\ADA-

. PRTISIDENTA; F} ADOG. MÁXIMO JEREZ SOLOR

ZANO, CO.MlSIONADO PROPIE1ARlO; F) ING GELBIN 

PON CE, COY!ISIONADO PROPIETARIO; LIC. RLA J. 

RIVERA VAI.I .ADARES,COMISIONADA-SECRillARIA 

DE CONA TEL. 

Esla Resolución fue debidamente notificada el 24 de 

junio de 201 O. 

Extcmlidacnlac1udad de Comayagücla, munidpio del 

Distrit'1 Central, a los vcinticuatrn día~ del mes de junio 

del año dos mil diez. 

3 J. 2010. 

Lic. Ela J. Rivera Valladares 

Comisionada Secretaria 

CONA1EL 
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REPUBLICA DE IIONDURAS- TEGUC IGALPA, M.D.C. 5 DE JULIO DEL 2010 No. 32,255 

Marcas de Fábrica 
(1) No. sulidtud: 2010·004527 
(2) Fecha de prc~~nl~ción; 11/02!20 10 
(3) Solicitud de regi~tm de: \>lARCA 01.:: r ABRICA 
A,. TITULAR 
(4) Sol icitan\C: MOLINOS MODERNOS. SA 
(4.1) Doum:ilio: 33 calle 25-31l zona 12. 
(4.1.) Organi7.ada bajo las leyes de: Cluat~mala. 
B..-R~:.GlSTRO EXTRANJERO 
(S)I J{egistro bá.qioo: No tiene o1ros regislros. 
C:.- F.SPECIFICACIONF.S OE LA Dl!::oo¡O)IINACIÓN 
(6) Denominación y (6.1) Uislintivo: DISF.ÑO ESPECIAL 

(\ 

(7) Clase lmemacional: 30 

(1!) PROTEU.E Y DISTINGUE: 
Café, té, CR.C30, u~car.arroz, tapioca, sagú, sucedkleus dtll cate: harinas, harina:s d~ 
maiz. harina, de trigo, preparaciorn:s hecha' 11 base de lwínas. preparaciones hcd•a~ 
con cereales, pilll, hi7rochos. lorta'.<, pastelerta y ooofitcrla; galletaS, hel:ldos oomes· 
tibl~<; m icl. lcv!ldlll'as,jl!lllbe ck: melaza; pnlvo& pan< c~')X'njar. .!'olll, mosta7a: vinagre, 
s:1l!as ( oondimcnto~. c.~pecias; l1iclo. 

D,. APODERo\00 LEGA l. 
(9) NQmbrc: OSCAR ARMANDO MI\I ,ARA FJ\CUSSf: 

• USO EXC-LUS IVO DE LA OFIC INA 
1 .<> que se pone en conocimiento p(Jblico palll cfocros de ley correspondiente. 
Artículo 88 de 1" l-ey de Propiedad lndu.~trial. 

11/Fechade emisión: 17 de Jrulyo del 111\o 2010. 

IZ/ Reservos: N ose reivindican la> pal~brus MOLINOS MODEIL'IOS, incluidos 
en la etiqueta. 

1\bogudn LESBIAENOEAI.VARADO I:JNU}ALFB 
Registrador( a) de la Propiedad lndusld•t 

5, 20 J. y 4A. 2010. 

(1) ~o. solicitud: 2010-013788 
· (2} foc::o;ha d~ presentación: 1 l/0.5/2010 

(3) Solicitud de registro de: MARCA DE FÁBRICA 
A.·TlTIJLAR 
(4) Solicitante: INVF.-RSTONES E lN:IIIOBJL!ARJA SOFIA l ,lMr rADA 
(4.1) T>omicilio: San Die&o 1891, Santiago. 
(4.2.) Or~anizada bajo la.~ leyes de: Chile. 
B.- REGIS'J'RO EXTR.o\NJF.R.O 
(~/Registro básico: No tiene otros registro~. 
C.- ESP'F.CIFlCACIONES DE 1 .A Dt:NOMINACIÓN 
(6) Oenominación y (6.1) Dislimivo: BOGART 

BOGART 
(7) Clase lntcmacionul: 25 

(8) PROTEGE Y UISTINGIJE: 
Vestidos, calzarlo~ :l(•mbrererla. .. 
D.-APODERADO l.I..GAL 
(9) Nombre: CARI..OS ViRGILIO UMANZOR nONTLLA 

USO EXCl,USlVO DE LA OfiCINA 
Lo que se pone ~n conocimiento público para efectos de ley oorrcspondicme. 
1\rticulo liS de la Ley de Propiedatllndustrinl. 

111 Fecha de emisión: 20 de mayo dcl lli\o 201 O. 

12/ Reserva.<: No tiene restor\ '115. 

AbogadaEDA SIJYAPAZELAYA VALJ.ADARF.S 
Registrador( a) tle lu Propiedad Industrial 

5, 20 J. y 4 A. 2010. 

(1) No. solk itud: 2006-006770 
(2) Fecha de presentación: 14/02/2006 
(3) Solicitud de registro (le: MARCA DE FABRICA 
A.·TITl1LAR 
(4) SQi icitame: COMPAG).IIE GF.NF.R,\LE VES ETARUSSF.MENTS 

.\11CHELIN 
(.f.l} Domicilio: 12 Cours Sablon, 63000 Clcnnum.¡:·eiTIUid. 
(4.2.) Organizada bajo las leyes de: r.rancia. 
B.-REGISTRO EXTRANJERO 
(5)1 Re¡;:islro bá~ico: No tiene otro~ re¡¡:ístros. 
C.-11.SPECIFICAC10Ni:S DE LA DENOMI.'IACIÓN 
(6) Uenominodón y (6. 1} DistintivQ: DISEÑO .ESPECIAL 

(7) C:lose Internacional: 20 

(8) PROTEGR Y OISTINGUE: 
l.a fígurn eJe un hombre formado por llantas de plástico en especial y en generul 
artfculos (no incluid06 en otra• el o.~), de madcnt, corcho, calla.. junco;·mimhrc, 
cuerno, hueso, marfil, ballena, ooocha. ámbar, nácar, e.c;puma de: mar, celuloide y 
~uccdánl'Os de. todas eSiliS materias o de materias plástica~. 

D.-APODERAOO LEGAL 
(9) 1\ombre: DARÍO H. MONTES BELOT 

IJSO F.XCLUSlVO DE LA OFlCIJ"A 
Lo que se porn: en conocimiento ¡ni bti"o p¡ll"d efectos ck: ley con e.<,pondiente. 
t\rtículo 8l! de la l .ey ck: Propiedad lndUSU'ial. 

ll/ Pecha ck: emisión: 22 de junio del al\o 2010. 

111 Rcscn·us: No tiene reservas. 

Aht)gad~ EllA SUYAPA 7.F:l.AYJ\ VALLAOARES 
Registrador(") de lu Propiedad lridu~1rial 

5, 20 J. y 4 A. 2010. 

(1) Nu. sulicitud: 2010.014657 
(2) Fecha de presentación: 1 R/05/2010 
(3) Solicilud de re&istro de: MARCA DE F ÁRR.TCA 
A.-TITULAR 
(4) Solicitante: t\LCOIIOLES, LICORES, CAl.flOS Y GUARAPOS m~ 

OCCID€NT~ lFALCAGO) 
(4.1) Domicilio: Santa nárhara, S•nt<~ 1:%rbam. 
(4.1.) OrganizHtla bujo Jos leyes de: HMduras. 
B .• RtGlS'J'RO EXTRA;'II.ff.RO 
(S)/ Registro bá~ico: No tiene otros registros. 
C.- ESPtCIFICACIONES DE LA DENOMlNAUÓN 
(6) Uenomínoción y (6.1) Distintivo: DISEÑO ESPF.CIAL 

(7) Cl~ '"«"~'"""' C\.1 (@ 
(8} PROTF.GR Y L)ISTINGUE; 
Hcbítlas alcohólicas (con excepción de cerve-Las). 

D.-Al'ODERAOO LEGAL 
{9) Nombre: MARTIN ROI.IERTO ERAZO OREl.I.ANA 

IJSO EXCLl:SlVO DE LA OFICL"{A 
Lo que .se pone en conocimiento pC!blico para efecto~ de ley corre~-pondiente. 
Articulo 88 tl~ lu Ley de Propiedad Industrial. 

111 Fecha de ~misión : 15 de junio del ano 2010. 

1 U Reservas: Se pro1ege el diseño e~1•.:ci.al (wmo elementn flg,urativo},junto oon 
la combinación de colores rojo)' blanco. 

AhogadaLESJ3JAJ.:NOEALVARAOOOARDALES 
Registrador( a) de la Propiedad lndu~trlal 

5. 20 J. y 4 A. 2010. 
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11 Solidtud: 12H75-I O 
2/ Fecha de pr~sentación: 30-04-21) 1 O 
3/ Solicitud t.le ~gistro de: MARCA DE FÁURICA 
A,Tffill.AR 
4/ Solicitante: ULTIMATf. O F. HONDURAS. S.A. DE C.V. 
4.1/ IJomídJio: San Pedro S tola. 
4.21 Organizada bajo las leyes o.k 
8.- R~Gl~'TRO EXTR,\:"i,JF.RO 
5 Registro básico: 
5.1/Fecha: 
5.21 Pals de orig.<m: 
5.3/Código país : 
C_- F.SPF.ClFICACIO:"iES DE LA DF.l'\OMINACIÓN 
61 Denomint!Ción y 6- 11 Oi~tinrivo: 1\NÜ_\.ILX 

ANO MEX 
6.21 Rei~indicaciones: 

71 Cla.<oe lntem~cional: 05 

fll Protege y distin¡,'1.11:: 
Productos fannacéuticos y veteriMrio:;,; prutluctu~ higiénicos paca la medicina; 
~usmncías di~titicas para uso médico, alim~ntus pura bebés: cmpla.~5, material p¡~ra 
apMito'~ malerinl para empa.~ar lo. <lit:nl.es '!para improntaS dentales; desinfectantes; 
productos puro la destrucción de animales dañinos: fungicidas. bcrhicida' 

11.1/ Pi\gina atlícionul. 

'D.-APOT>!:NADO LEGAL 
9/ Nomhre: Zi\OLL,'L BJ::NDECK SAADF. 

K- Sl~STlTU n ; PUOER 
l O/Nombre: 

USO I!.XCU !SIVU DE LA OFICINA 
Lo que ~ pone: en conocimiento rúhlic..> par~ efectos de ley correspondicmc. 
Artículo SS de la Ley d., Pmriedarl Tt>du.it.rial. 

111 F.:chaoJeenois iún: 11/05! 10 

AOOgada 1 .F.SBIAt::NOEALVARADO BARDALF.S 
R.:aistradul{a.) de la Propiedad Industrial 

3, l l! J .. y S J. 2010. 

1/ Solicitud: 12874-10 
21 F~cha de presentación: 30.{)4--2010 
31 Solicitud d~ registro de: MARCA DE FÁDRICA 
A.-'l'J'l'UL.~ 
41 Solicitante: ULTIMATF. DE HOJ\DU.RAS, S.A. r>F. C.. V. 
4.1/ Domicilío: San Pedro Sula. 
4.21 Organizada bajo Ja.s leyes de: 
8 _. Rli:CISTRO EXTRANJERO 
5Rcgistro basico: 
~1/F.:;cha: 

5.2/ Pal~ de (lri¡,.wn: 
5,3/ Código país: 
C.- ESl'ECIFICACIONES DE LA DF.I'iO!'t1lN.<\CtÓN 
6J l.)enominliCión y 6. 1/ DiMintivo: PROMEX 

PRO MEX 
6..2/Reivindicaciunos: 

7/ Clase lnternaciouat: 05 

111 Protege y di5ting.ue: 
Producto,; farmacéuti~ y vetcrhlttrio:.~ prudttl10s higiénicos paca la medicina; 

'-L'l l'l• • ll 1{ \'\ 1~1 1 "' J.t !,',11\"' 

sustlll'lCia:; dietéticas para uso médico, al imentm; pa111 bt:bCs; empl~tos. material rara 
npAsitos; mnteriul pura empastar los dientes y ¡>ara impronlliS dentales; desinfuctrunes; 
productos para la desnucción de animales da.r1ino~; fungicidas, becbidtlu.s. 

8.1 f Página adicional. 

O,-APODERADO LEGAL 
'JI Nombrt: Z.ii.GLUL BEI\DECK SAADE 

E.- SUSTJTUY E PODER 
lO/Nombre: 

USO EXCLUSIVO DE: LA OFICL~'A 
Lo 0.1ue se pone en conoc.imknto público para efectos de ley corre5rondiei\IC. 
Anículo 88 de la Le y de Propiedad industria l. 

lllfechadecmisión: 13/05!10 

12/ Reser.·as: 

Abogada EDA SC YAPA ZELJ\ YA V i\LLAl)ARJ::S 
Registrador( a) de la Prop kda1l Industrial 

3, 18 J., )' 5 J. 2010. 

11 Solicitud: t t 1 17- t O 
21 Fecha de presentación: 16-04-10 
31 Solicitud de registro de: MARCA DJ:.: FÁBRICA 
A.-Tffil..AR 
•f/Solicitantc: QIJIAl., S. de R.L. de C. V, 
4.11 Domicilio: Res. Santa Mónica, ij 1, C.ll 29, SUJtl'edro Sula, Honduras. 
•.21 Organizada bajo la~ leyes de; llortdura.s. 
B.- REGISTRO EXTRA!'.-.JERO 
5 Registro há~ico: 

5.1/ Fccha: 
5.21 Pais de origen: 
5.31 Código pals: 
C.- ESPECiflCACIOJ'\ES DR 1 A DE:"iOJ\liJ'iACJÓN 
6f Denominació11 y 6.1/ r>istintivo: CAPlL.-\R.I:: 

6.21 Rei"indicacioocs: 

e apilare 
7/ Clase lnternacion..J: O~ 

8J Protege y distingue: 
Prej'IWliCionc~ r:u-a blAnquear y olrus sustancias para la colada; preparacinl\e$ p¡tra 
limpiar. pulir, dcscngra.~ar y raspar (prepru:~ciom:sabrosiva~); j!lhnnc~: Jlcrf\tmcrf(l. • 
a.:eiles ésen~iales, cosméticos, lociones JWA d cabt:llu: dentífticos. 

11.1/ Página ;ldi~ionaJ. 

D.-APODERADO LEGAL 
CJ/Nurntore: JULIO CÉSAR AVIT,RS ROlllÚGU.t::L 

E.- SUSTITUYE PODER 
JO/ l\ombrc: 

l:SO F.'XCI,USIVO DI!; LA OFICINA 
Lo que se pone en conocimiento I'Ílhlico para efeclos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de: la Le)• de Propiedad lndusirisl. 

11 /f'edoatl~emisión: l0105il0 

t\bogada Lt::S8tA eN O F. Al .VARADO UJ\RDALlS 
R~gistrador(a) de la Propicd•d Industrial 

!8 J .• 5 'j 20 J. 2010. 
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